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Presentación



El año 2006 ha sido un periodo importante en la vida de la Confederación
Española de Cooperativas de Trabajo Asociado COCETA.

Prácticamente el comienzo del ejercicio supuso la puesta en marcha, en
algunos temas, de las actuaciones que el Plan Estratégico 2005-2008
establecía, con la asunción de nuevos retos que la realidad del
Cooperativismo de Trabajo nos planteaba. 

El contexto en el que se inserta el Cooperativismo de Trabajo y, por tanto,
las cooperativas, no es ajeno a la situación económica española, internacional
y europea.

En este sentido cabe decir que en el contexto internacional se ha
caracterizado 2006 por una inflación moderada, a pesar de la expansión
económica y la escalada de precios en materias primas. En el ámbito de
los países desarrollados. EEUU registró un ritmo de crecimiento anual
del 3,5% de promedio. Japón así como parte de la economía asiática
presentan síntomas que apuntan hacia tasas de crecimiento mayores, en
tanto, que las principales economías emergentes se mantienen en niveles
de crecimiento elevados.

Igualmente en la zona euro, la buena marcha de la economía se ha
consolidado en los últimos meses del año. Con un ritmo de crecimiento
superior al 2,0%, parece que puede mantenerse e incluso incrementarse
durante 2007. 
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En esta misma dinámica de crecimiento se ha movido la economía
española, ya que creció un 3,8% en tasa interanual en el conjunto de
2006, lo que supone un incremento de tres décimas respecto a 2005,
según los datos de Contabilidad Nacional Trimestral publicados por el
Instituto Nacional de Estadística (INE).

En el cuarto trimestre de 2006, la economía registró un crecimiento del 4%
respecto al mismo periodo del año anterior, mientras que la variación
intertrimestral se situó en el 1,1%, dos décimas superior a la del trimestre
precedente.

De esta forma, la economía española registró una aceleración paulatina a lo
largo de todo 2006, ya que en el primer trimestre del año creció un 3,6%
para repuntar después al 3,7% en el segundo trimestre y al 3,8% en el tercer
trimestre, y acabar el año con un aumento del 4% en el cuarto trimestre.

Respecto del empleo, el año 2006 ha finalizado con una tasa de ocupados
que alcanza los 20 millones de personas y con la menor tasa de paro en
los últimos veinte años, ya que afecta a un 8,3% de la población activa.
Ha aumentado el empleo un 3,6% interanual, índice positivo, si bien
inferior al del inicio del año, que se situó en un 4,2% en el primer
trimestre. Los sectores de Construcción y Servicios son los que han
generado una mayor tasa de ocupación, habiendo experimentado el sector
Industrial una ligera recuperación respecto del año anterior.

En este contexto, las cooperativas de trabajo han mostrado un ligero
crecimiento durante el año 2006, aproximadamente existen unas 18.250
cooperativas de trabajo que ocupan a más de un cuarto de millón de
personas; si bien, este ligero crecimiento no se ha verificado en el conjunto
de las cooperativas, que han tenido un retroceso cercano al 2,3% respecto
del 2005, aún cuando el empleo ha experimentado un incremento del
1,2%, por lo que entendemos que algunas variables han tenido incidencia
en estas cifras, como, por ejemplo, las actualizaciones realizadas en algunos
de los diferentes Registros de Cooperativas. 

No obstante este ligero crecimiento de las cooperativas de trabajo, ha
hecho que la labor de la Confederación así como el de las organizaciones
territoriales se haya dirigido al planteamiento de nuevas actuaciones que
permitieran incidir, no sólo en la generación de nuevas cooperativas, sino
en el crecimiento y expansión de las existentes. 

No estamos en un mercado económico que sea favorable para el
Cooperativismo, las reglas que se imponen tienen en cuenta una marcado
sentido economicista, sin dar valor a otros factores y variables que inciden
en la vertebración de una sociedad más justa y equitativa. 

Las cooperativas de trabajo incorporan unos niveles de empleo estable y
de calidad – por calidad nos referimos a unas retribuciones justas e
idénticas para hombres y mujeres en función del trabajo y responsabilidad
asumido, a una conciliación real de la vida laboral, personal y familiar,
índices de siniestralidad inferiores - que desde luego no se produce en la
gran mayoría de otras figuras empresariales. 
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Es por ello, que COCETA ha realizado durante 2006 una serie de
actuaciones, cuya incidencia, redundará en el ejercicio próximo, pero
que ya ha tenido alguna repercusión en 2006. Así la Memoria describe
de forma pormenorizada todas las actuaciones de índole legislativa en
las que se ha participado, con la finalidad de que las cooperativas de
trabajo participen y sean destinatarias de las mismas políticas que el
Gobierno en el ámbito estatal y las CCAA en los diferentes territorios
impulsan para las empresas. 

También es de destacar la Campaña de Difusión del Cooperativismo
realizada durante el último semestre, cuya plasmación ha sido la edición
del periódico Empresa y trabajo. coop, con una tirada de más de treinta
mil ejemplares, primer periódico que se realiza que está llegando no sólo
a las personas que ya conocen el cooperativismo, reforzando sus
identidades con el mismo, sino a una amplio espectro de la sociedad para
el que el cooperativismo en general, y el trabajo en particular, resultaba
un desconocido. 

Asimismo, la campaña a través de diversos medios, como radio y soportes
publicitarios, realizada en toda España, ha permitido trasladar a la
sociedad, el mensaje, “piensas en tu futuro empresarial?.... cooperativas
de trabajo”, abriendo una puerta a todas aquellas personas que aún no
han decidido su futuro profesional.

Todas ellas son acciones que van dirigidas a sensibilizar y concienciar a la
sociedad, a las personas que la forman en los Valores del Cooperativismo.

La Memoria recoge, igualmente, el homenaje que desde el Cooperativismo
de trabajo se ha realizado a la conmemoración de los 75 años de la
proclamación de la II República Española, primero a través de un
Manifiesto que se hizo público en diversos medios de comunicación y
actos y, posteriormente, a través de la edición de la primera Ley de
Cooperativas en España, promulgada en 1931.

Incluye un capítulo referido a las diferentes Organizaciones Territoriales
en el que se recogen aquellas actuaciones autonómicas más significativas,
ofreciendo una panorámica estatal del Cooperativismo de Trabajo.

Y por último, se reflejan las actividades propias de la organización así
como la participación en las diferentes Instituciones y Organizaciones de
las que COCETA forma parte.

Es mi deseo finalizar estas líneas, agradeciendo especialmente la labor
realizada por todas las personas que componen el Consejo Rector de
COCETA así como a todos los equipos técnicos de las organizaciones
territoriales y confederal; ya que sin su dedicación, apoyo e iniciativa
las actuaciones que se recogen en esta Memoria no se hubieran hecho
realidad. 

Juan Antonio Pedreño
Presidente 
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1. CONFIGURACIÓN Y VALORES
La Confederación Española de Cooperativas de Trabajo
Asociado, COCETA, es la Organización representativa de
las empresas Cooperativas de trabajo asociado del Estado
Español. Constituida en 1986 como Asociación Coope-
rativa de carácter confederal y sectorial está integrada por
las Federaciones /Uniones de Cooperativas de Trabajo de
las diferentes CCAA, configurándose jurídicamente hoy,
al amparo de la Ley 27/1999 de Cooperativas. Tiene su
sede social en Madrid.

Según se estipula en sus Estatutos, su objeto esencial,
orientado hacia el desarrollo y consolidación del sector
cooperativo de Trabajo Asociado, lo constituye "La
defensa de los intereses de índole económica y social de
sus miembros, junto a la promoción de todo cuanto con-
tribuya a fomentar el prestigio de la misma". De forma
concreta, el rol de COCETA, entre otros, es el de confi-
gurarse como plataforma de representación, coordinación,
promoción, información y formación; acciones que viene
cumpliendo desde su creación.
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Partiendo de los Principios citados COCETA realiza las
siguientes Consideraciones Generales

1. El Cooperativismo de trabajo asociado esta
relacionado con la situación y la relación de las
personas que lo forman

2. El Cooperativismo de trabajo asociado tiene como
prioridades la generación de puestos de trabajo, la
mejora de la calidad de vida de las personas que lo
forman, aumentando la participación democrática y
promoviendo el desarrollo local comunitario. No
puede ser considerado como sistema para hacer más
flexibles y precarios los puestos de trabajo. Por tanto, es
una respuesta a dos de los principales problemas que
en el contexto económico actual se están produciendo,
el desempleo y la desigual distribución de la riqueza.

3. La elaboración de estándares comunes del Coopera-
tivismo de trabajo asociado debe ser realizada por las
organizaciones cooperativas. Esta tarea, teniendo como
marco la diversidad de las formas de realizar el trabajo,
debe establecer objetivamente cuáles serán los
estándares mínimos para que una actividad sea consi-
derada como Cooperativismo de trabajo asociado y
merezca como consecuencia el tratamiento adecuado
por parte de la sociedad y del Estado.

COCETA  declara que hace suya la Definición de la Alianza Cooperativa
Internacional sobre la Cooperativa así como los Siete Principios.

Los siete Principios de la Alianza Cooperativa Internacional son:
1. Adhesión voluntaria y abierta
2. Gestión democrática por parte de los socios 
3. Participación económica de los socios
4. Autonomía e independencia
5. Educación, Formación e Información
6. Cooperación entre cooperativas 
7. Interés por la Comunidad
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De esta forma COCETA interpreta los
Valores que a continuación se relacionan:

1.- AUTOAYUDA - ASOCIACIONISMO:

El cooperativismo de trabajo asociado cree
que el desarrollo individual pleno solamente
puede producirse en asociación con los demás.

2.- CORRESPONSABILIDAD:

Las personas que se asocian asumen y com-
parten la responsabili¬dad de su cooperativa
desde su fundación y de su vida continua.

Con el objetivo de:

n Mejorar el bienestar social y eco-
nómico, eliminando toda forma de
discriminación.

n Contribuir al desarrollo permanente
de las personas

3.- DEMOCRACIA:

Las cooperativas de Trabajo Asociado
garantizan la participación democrática, a
través de los órganos de decisión de la empresa,
en todas las etapas del proceso de gestión.

4.- IGUALDAD:

La persona, con independencia de su con-
dición, cultura, capacidad, sexo, situación,
origen o creencia es la unidad básica de la
cooperativa de trabajo.

En las Cooperativas de trabajo asociado las
mujeres y los hombres son iguales en todos los
niveles, de forma significativa en la gestión y
la dirección.

5.- EQUIDAD:

El conseguir la equidad dentro de una coo-
perativa es un reto continuo.

El Cooperativismo de trabajo asociado crea
puestos de trabajos estables, mejora la
calidad de vida de los socios y trabajadores
con una remuneración equitativa.

6.- SOLIDARIDAD:

Una Cooperativa de trabajo es la afirmación
de la fuerza colectiva y la responsabilidad
mutua.

Los socios tienen la responsabilidad de
asegurar que todos ellos son tratados de la
forma más justa posible; que el interés
general siempre se tiene en cuenta; que hay
un esfuerzo constante para tratar a las
personas de forma justa -sean socios o no-,
así como a las personas vinculadas con la
cooperativa.

7.- HONESTIDAD Y TRANSPARENCIA:

Las Cooperativas de trabajo mantienen
sistemas honestos de gestión abierta y trans-
parente armonizando la misión, el proyecto
y los valores de la empresa con las personas
que trabajan en ella así como con su entorno
social y empresarial: clientes, proveedores,
socios y trabajadores.

8 -RESPONSABILIDAD SOCIAL:

Las Cooperativas de Trabajo Asociado
aplican condiciones socio-laborales ade-
cuadas en cuanto a los aspectos físicos,
técnicos y clima organizativo; para con-
tribuir a mejorar las condiciones de vida de
la persona, la familia y del desarrollo sos-
tenible de la comunidad.

Compromiso permanente con los procesos
educativos, de formación, capacitación e
información de modo que se garantice el
conocimiento y el desarrollo de la comunidad.



l PARTICIPACIÓN:

Entendiendo este como un valor que está
recogido en las propuestas anteriores y que
puede conjugarse con el de Democracia,
basado en el principio de una persona un
voto. Exige Información para que la partici-
pación en la toma de decisiones sea libre,
siendo para ello necesario Conocimiento y
Formación, dándole al valor de la transpa-
rencia un enfoque hacia la participación.

l REPRESENTATIVIDAD:

Ser representativo de las Cooperativas de
Trabajo Asociado significa que para este sector
y para su ámbito geográfico, representa y
defiende los intereses específicos del mismo,
sin limitación alguna, en cumplimiento de su
misión, fines y objetivos, tanto hacia el
exterior como en el seno de otras organiza-
ciones. La representatividad singulariza a una
organización, proporciona una lógica o razón
fundamental para su existencia, lo que se
denomina legitimidad y se hace presente en
diversos ámbitos de actuación, tanto pública
como privada al contribuir a la defensa y pro-
moción de los intereses económicos y sociales
que le son propios. Conjugar este valor
supone el mantener a COCETA como única
asociación de cooperativas de trabajo asociado
en todo el Estado español.

Además de los Valores ya
identificados, COCETA, como

organización representativa de las
Uniones y Federaciones de

Cooperativas de Trabajo Asociado,
considera imprescindibles los

Valores de

PRINCIPIOS
DE ACTUACIÓN
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l SUBSIDIARIEDAD:

Las organizaciones se coordinan y cooperan
conservando a título principal su soberanía e
independencia. COCETA actúa con carácter
subsidiario, como apoyo o complemento de la
acción principal que corresponde siempre a la
entidad confederada. El principio de subsidia-
riedad, así concebido, no debe entenderse res-
trictivo, más bien al contrario, ya que su
asunción posibilita la verdadera cooperación
institucional y la generación de confianza
organizativa, al reforzar el respeto a la
identidad y personalidad de las organizaciones
confederadas y habilitar, a través del com-
promiso mutuo, la acción conjunta. Esta apli-
cación del principio de subsidiariedad exige
confianza mutua entre todos los componentes
de la organización, así como cooperación,
aceptación y respeto mutuo.

l AUTONOMÍA:

Un sistema de libertad de asociación tiene
como corolario el pluralismo asociativo. Este
exige un sistema equilibrado de relaciones
entre organizaciones. Cualquier proceso inte-
grador debe partir del máximo respeto a cada
organización en el ejercicio de su misión, fines

y objetivos. COCETA debe mantener en su
ámbito territorial de actuación y para su
sector, total autonomía en todos aquellos
aspectos que constituyen sus fines propios y la
justificación de su existencia, y que según el
modelo asociativo confederal planteado,
COCETA se constituye dentro de una línea
de organización ascendente que mantiene la
autonomía de las entidades de base.

l INDEPENDENCIA:

COCETA como organización cooperativa es
independiente, gestionada por sus socios, que
llega a acuerdos con otras organizaciones,
incluidos los gobiernos, para el desarrollo,
fomento y defensa del cooperativismo de
trabajo asociado.

Consigue financiación de fuentes externas y
de sus socios.

Todo ello lo hace en términos que aseguren el
control democrático por parte de sus socios
manteniendo su independencia.

21
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Esta Misión hace hincapié en diferentes conceptos:

3 Agrupar a las organizaciones representativas del
Cooperativismo de Trabajo Asociado, es decir, a las
organizaciones que en el Estado agrupan a las
empresas cooperativas de trabajo asociado, por
entender que esta forma de cooperativismo cons-
tituye una fórmula empresarial que tiene unas carac-
terísticas particulares.

3 Representar a las organizaciones confederadas en los
ámbitos que para estas son inalcanzables, fundamen-
talmente aquellos en los que no se han transferido
las competencias del estado a las diferentes comu-
nidades autónomas.

3 Promover la creación de organizaciones que agrupen
a las cooperativas de trabajo asociado allí donde
estas no se hayan constituido, así como propiciar el
desarrollo de esta fórmula de organización empre-
sarial.

3 Defender a las cooperativas de trabajo asociado.

3 Fomentar y hacer visible el modelo de empresa; con-
seguir que este modelo sea conocido por la sociedad
así como poner de manifiesto lo que este tipo de
empresa representa en términos de PIB, empleo,
valor añadido, integración social, desarrollo tecno-
lógico, balance social, desarrollo sostenible ...

La MISIÓN resalta una serie de valores propios del modelo de
gestión cooperativo, que permiten que las Cooperativas de
Trabajo sean reconocidas como empresas con características
diferenciadas respecto de las otras fórmulas empresariales.

2. MISIÓN
Agrupar y coordinar a las orga-
nizaciones territoriales represen-
tativas del Cooperativismo de
Trabajo Asociado para repre-
sentar, promover, defender y
visualizar este modelo de
empresa en los ámbitos estatal e
internacional, contribuyendo
junto al resto de las organiza-
ciones cooperativas al desarrollo
del Cooperativismo y de la
Economía Social.

Fomentar el Cooperativismo de
Trabajo Asociado como una forma
de hacer empresa socialmente res-
ponsable, donde los principios de
democracia, igualdad, autogestión
y solidaridad constituyen la base
de su funcionamiento, contri-
buyendo a la creación de empleo
de calidad, la cohesión social y el
desarrollo sostenible.
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1. ÓRGANOS SOCIALES
El Consejo Rector tiene como función el gobierno, la gestión y la repre-
sentación de la Confederación. Le corresponde establecer las directrices
generales de actuación con subordinación a la política fijada por la
Asamblea General.

La composición, nombramiento y renovación del Consejo Rector vienen
determinadas por los Estatutos Sociales.

El Consejo Rector, como órgano de gestión y gobierno dispone los planes de
gestión de carácter anual de la Confederación, que recogen el conjunto de
proyectos y actividades concretas que configuran la Guía de Actuación, cuya
proyección presupuestaria es aprobada por la Asamblea General.

Cada Organización Confederada tiene un representante en el Consejo
Rector, participando, asimismo, en el citado Consejo una representación
de la Sectorial Confederal de Iniciativa Social.

La Asamblea General está formada por dos personas representantes de
cada Organización (titular y suplente), tanto si la Asamblea es de natu-
raleza Ordinaria como Extraordinaria.

En el 2006 los Órganos de Gobierno de la Confederación han con-
tinuado su trayectoria de presencia destacada en las diferentes Entidades e
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Instituciones participadas, así como en la tarea de representación,
difusión y fomento del Cooperativismo de trabajo asociado. Para llevar a
efecto estas funciones se han celebrado cuatro reuniones del Consejo
Rector y una Asamblea General de carácter ordinario, así como otras reu-
niones cuyo desglose figura relacionado en el epígrafe de presencia en los
distintos foros.

CONSEJO RECTOR

CARGO NOMBRE OOCC CC.AA.

PRESIDENTE Juan Antonio Pedreño UCOMUR Murcia

VICEPRESIDENTE 1º Manuel Mariscal FAECTA Andalucía

VICEPRESIDENTE 2º Alberto Boronat COOPERATIVAS DE TRABAJO Castilla y León

SECRETARIA Pepa Muñoz FCTC Catalunya

VOCALES

Lorenzo Pañeda ASATA Asturias

Jaime Cabrera ASESCAN Islas Canarias

Juan Mari Concha ERKIDE País Vasco

Antonio Gracia FACTA Aragón

Vicent Comes FEVECTA Valencia

Emilio Simón UCETA Extremadura

Rubén Villa UCMTA Madrid

Carlos Ruiz UCOTAR La Rioja

Mariano Polaino UCTACAM Castilla La Mancha

Enric Pozo UCTAIB Illes Balears

Alejandro Sieira UGACOTA Galicia

Inmaculada Cid SECTORIAL INICIATIVA SOCIAL

INTERVENTORES

José Luis Gavasa FACTA Aragón

Antonio Ríos UCETA Extremadura

Dolors Talens UCTAIB Illes Balears

DIRECCIÓN

Paloma Arroyo
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2. ESTRUCTURA ASOCIATIVA

Las organizaciones confederadas se
configuran en el marco legislativo
de las diferentes Leyes Autonómicas
de Cooperativas (Andalucía,
Aragón, Castilla y León, Castilla La
Mancha, Cataluña, Islas Baleares,
Extremadura, Galicia, La Rioja,
Madrid, Murcia, País Vasco y
Valencia ) o de la Ley de Coope-
rativas estatal (Asturias, Islas
Canarias) como Federaciones y/o
Uniones de Cooperativas y repre-
sentan en su ámbito de actuación a
las Cooperativas de trabajo asociado.

Ley 4/1993, de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi (B.O.P.V. de
19 de julio), Ley 1/2000, de 29 de junio, de modificación de la Ley
de Cooperativas de Euskadi (B.O.P.V. de 1 de agosto) y Ley 8/2006,
de 1 de diciembre, de segunda modificación de la Ley de
Cooperativas de Euskadi (B.O.P.V. de 15 de diciembre).

Ley 8/2003, de 24 de marzo, de cooperativas de la Comunidad
Valenciana. Publicada en el DOGV 4468, de 27 de marzo de 2003 y
en el BOE 87, de 11/04/2003.

Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades de Cooperativas de
Extremadura (D.O.E. de 2 de mayo y B.O.E. de 29 de mayo de 1998).

Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia (D.O.
Galicia de 30 de diciembre y B.O.E. de 25 de marzo de 1999).

Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón (B.O.A.
de 31 de diciembre y B.O.E. de 27 de enero de 1999).

Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas
(B.O.J.A. de 20 de abril y B.O.E. de 5 de mayo de 1999).

Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de
Madrid (B.O.C.M. de 14 de abril y B.O.E. de 2 de junio de 1999).

Ley 4/2001, de 2 de julio, de Cooperativas de La Rioja (B.O.A de La
Rioja de 10 de julio y B.O.E. de 19 de julio de 2001).

Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de
Castilla y León (B.O. de Castilla y León de 26 de abril de 2002 y BOE
de 15 de mayo de 2002).

Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La
Mancha (DOCM 146, de 25 de noviembre).

Ley 3/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Ley 2/199,
de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas. Publicada
en el B.O.E. nº 10 de 11/01/2003.

Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de Baleares. Publicada
en el BOIB 42, de 29/03/2003 y en el BOE 91, de 16/04/2003.

Ley 18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de la Comunidad
Autónoma de Catalunya (DOGC de 17 de julio y B.O.E. de 27
de julio de 2002) y Ley 13/2003, de 13 de junio,modifica la Ley
18/2002, de Cooperativas de Cataluña (D.O.Generalitat 30 de
junio de 2003).

Ley 8/2006 de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas
de la Región de Murcia, Publicada en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de 7 de diciembre de 2006, nº 282.

Ley 8/2006 de 23 de diciembre, Sociedades Cooperativas
Especiales de Extremadura. (D.O.Extremadura 30-12-2006)

Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas
(B.O.Navarra de 13 de diciembre 2006).

LEYES AUTONÓMICAS
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Estructura política de COCETA

ß

ß

ß

Asamblea General

Grupo de Trabajo

Departamento
de la Mujer

Sectorial de
Iniciativa Social

Presidencia

Consejo Rector
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1. EJES DE ACTUACIÓN
El Plan Estratégico aprobado para el período 2005-2008 ha
establecido las líneas estratégicas que han de marcar los ejes
de la actuación confederal.

Estas líneas estratégicas se han definido como la actuación
sostenida en el tiempo, que se entiende necesaria para
cumplir los fines de la organización.

1. EJERCER LA REPRESENTACIÓN Y DEFENSA ACTIVA DE LOS
INTERESES DE LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO.

2. DESARROLLAR UN NUEVO MODELO ORGANIZATIVO.

3. FAVORECER UN MARCO QUE ACTIVE LA CREACIÓN DE
COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO.

4. POTENCIAR Y FACILITAR EL DESARROLLO EMPRESARIAL DE LAS
COOPERATIVAS

5. VISUALIZAR Y COMUNICAR EN LA SOCIEDAD EL MODELO
COOPERATIVO.
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1. Ejercer la representación y defensa activa de lo
intereses de las Cooperativas de Trabajo Asociado.

A. Representar al Cooperativismo de Trabajo Asociado ante la Admi-
nistración del Estado.

B. Disponer de un Mapa actualizado de las organizaciones coope-
rativas y de la Economía Social, tanto en las que estamos como en
las que queremos estar, definiendo el porqué, para qué y cómo

C. Representar al Cooperativismo de Trabajo Asociado ante las orga-
nizaciones e instituciones privadas

3. Favorecer un Marco que active la
creación de Cooperativas de Trabajo Asociado.

A. Motivar y proponer las medidas de fomento, legislativas y de pro-
moción del Cooperativismo de Trabajo Asociado

B. Establecer mecanismos para facilitar el acceso de los empren-
dedores a financiación en mejores condiciones

C. Conseguir que la Cooperativa de Trabajo Asociado sea reconocida
por la Administración como un modelo idóneo de gestión privada
de servicios públicos. Fomentando el desarrollo de las cooperativas
de iniciativa social.

D. Convertirse en una RED de generación de empresas.

E. Potenciar el desarrollo de la Sectorial de Iniciativa Social

2. Desarrollar un nuevo modelo organizativo.

A. Conseguir una organización con liderazgo de personas y equipos

B. Aprovechar las sinergias de las diferentes organizaciones confe-
deradas. Funcionamiento de RED

C. Mejorar la comunicación entre las diferentes organizaciones.
Funcionamiento de RED CONFEDERAL.

D. Ser referente de Servicio y Asesoramiento para las organizaciones
confederadas.

E. Adecuar el modelo organizativo y los recursos al objetivo del
Plan Estratégico

F. Fomentar la participación de la mujer.
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5. Visualizar y Comunicar en la sociedad el Modelo Cooperativo.

A. Mejorar la percepción social de las empresas cooperativas

4. Potenciar y facilitar el desarrollo
empresarial de las cooperativas

A. Conseguir unas estadísticas que permitan un conocimiento
profundo de la dimensión económica de las cooperativas

B. Potenciar la competitividad de las empresas cooperativas

C. Impulsar la formación emprendedora. Formación Societaria
y Empresarial

D. Impulsar el desarrollo local desde el Modelo Cooperativo de
Trabajo Asociado.

E. Impulsar el desarrollo sostenible

F. Apoyar la igualdad de género y la promoción laboral de las
mujeres en las cooperativas.
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El Cooperativismo
de Trabajo Asociado

en España
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1.- ORIGEN Y SITUACIÓN ACTUAL
El movimiento Cooperativo de Trabajo Asociado en España es, sin duda,
en estos momentos, el que presenta mayores tasas de crecimiento en
Europa, tanto desde el punto de vista de empresas como de empleo.

En la actualidad, según las estimaciones de COCETA y los datos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales existen 18.250 Cooperativas de
Trabajo Asociado que dan empleo a más de 269.000 personas (socios
+ trabajadores por cuenta ajena).
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¿Qué es una Cooperativa de trabajo asociado?...

Es una empresa que busca el punto intermedio entre el valor social y económico. Tiene por
objeto proporcionar  a sus socios puestos de trabajo, mediante su esfuerzo personal y directo, a
través de la organización común de la producción de bienes o servicios para terceros. Se
consigue, así un crecimiento económico basado en el empleo, la equidad social y la igualdad.
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Fuente: Elaboración propia a partir de
diferentes fuentes. Datos a 31/12/06 (en

las cooperativas de enseñanza se
contabilizan cooperativas de trabajo ya

incluidas en las de trabajo asociado)
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Los dos periodos democráticos más dilatados de la historia de España,
como son la Segunda República y el posterior a la Constitución de
1978, han marcado la generación de un gran número de empresas
cooperativas.

La regulación jurídica del cooperativismo ha facilitado e impulsado
este surgimiento, así cabe destacar la aprobación en 1931 de la
primera Ley de Cooperativas en España, así como el contenido del
Art. 129.2 de la actual Carta Magna en el que se recoge el mandato a
los poderes públicos de fomentar, mediante una legislación adecuada,
el desarrollo del cooperativismo.

Paralelamente a los otros países europeos, desde mediados de los sesenta
las Cooperativas de trabajo españolas experimentan un fuerte creci-
miento. El periodo 1975-85 es especialmente significativo de este auge
cooperativista. La distribución sectorial de las Cooperativas creadas en
ese periodo, con presencia mayoritaria del sector secundario (industria y
construcción) y de tamaño mediano (de 10 a 25 trabajadores), es sinto-
mática de la crisis industrial sufrida por la economía española.

La década de los noventa refleja un nuevo periodo de expansión del
Cooperativismo de trabajo asociado tanto desde el punto de vista de
empresas como de trabajadores. Esta nueva expansión cooperativa
coincide con un contexto de recesión (1991-1993) y posterior reacti-
vación de la economía española, y una disminución del nivel general
de ocupación, en coexistencia con altas tasas de paro.

En los años de clara expansión económica se ha producido un ritmo
sostenido en el crecimiento de cooperativas de trabajo, con diferencias
importantes entre CCAA destacando aquellas en las que los gobiernos
autonómicos están desarrollando políticas de fomento adaptadas a las
necesidades del sector y destinando recursos importantes para ello.
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cooperativas
por CCAA

Fuente: Datos MTAS al 31/12/06
Elaboración propia

Un 51,4% de las
Sociedades de

Economía Social
siguen en

funcionamiento al
cabo de 5 años de

existencia.



43

Memoria
COCETA2006

El empleo generado en las cooperativas en
2006 ha experimentado un incremento del
1,2% respecto del 2005

El porcentaje de mortalidad de las  Cooperativas
de trabajo es inferior al  11,6%,respecto de otras
figuras empresariales

Dos rasgos diferencian a las cooperativas de trabajo constituidas en los
últimos años, éstos son su menor tamaño medio y su creciente pre-
sencia en el sector de servicios.

A,B
C

D

E

F

I

J

K

G,H

M,N,O

Clases de
cooperativas
por actividad

CNAE 93

Fuente Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales. Datos a

31/12/2006. Elaboración propia

DIVISION DE ACTIVIDAD CNAE93

A,B AGRICULTURA, GANADERIA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA 

C INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

D INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

E PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA, GAS Y AGUA

F CONSTRUCCION

G,H COMERCIO Y HOSTELERIA

I TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES

J INTERMEDIACION FINANCIERA

K ACT. INMOBILIARIAS Y DE ALQUILER, SERV. EMPRESARIALES.

M,N,O EDUCACION, ACT. SANITARIAS, VETERINARIAS Y SOCIALES
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2.- COOPERATIVAS DE TRABAJO:
Trabajando por la igualdad, sostenibilidad y responsabilidad social.....

la generación de riqueza, Existen 25.555 Cooperativas,
de las cuales 18.250 son
Cooperativas de Trabajo.

al desarrollo humano y
profesional de sus socios y
trabajadores

Las Cooperativas de Trabajo generan
empleo de calidad, estable y seguro, que
implica a todos sus trabajadores (socios
y no socios) en el objetivo empresarial.

la creación de tejido social, y
empresarial eficaz y
solidario en España, 

La intercooperación entre personas,
Cooperativas, y Administraciones que
promueve el Cooperativismo de
Trabajo, alienta al desarrollo de nuestra
comunidad.

y al desarrollo local,
como empresas
socialmente responsables.

El Cooperativismo de Trabajo respeta el
entorno natural, presta servicios de gran
importancia para sus comunidades
locales y crea patrimonio colectivo y
capital humano que permanece por
varias generaciones.

Las Cooperativas ofrecen soluciones empresariales que
responden a necesidades económicas y sociales aún no
satisfechas por iniciativas públicas y privadas.

(Comunicación de la Comisión sobre la Promoción
de las Sociedades Cooperativas en Europa)

El Cooperativismo de Trabajo en España
aporta su contribución en cuanto a:
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Las cooperativas de trabajo han surgido y continúan apareciendo
como consecuencia de una situación de necesidad de un colectivo
social, los trabajadores.

Diferentes factores, de carácter económico, político y sociológico, han
condicionado o contribuido a una mayor extensión, y en algunos
casos posterior desarrollo del fenómeno del cooperativismo de trabajo
en algunas regiones y países y en algunos sectores de actividad eco-
nómica.

De tal forma, que actualmente, son empresas que respecto del número
de trabajadores crece en el primer año (111,7%) como consecuencia
de la generación de empleo de los proyectos empresariales que
sobreviven, manteniendo al cabo de los cinco años una tasa del
empleo creado del 88,52%.

Según datos del INE a través del Estudio del DIRCE (Directorio
Central de Empresas) un 50,9% de las empresas españolas no tienen
asalariados; las cooperativas de trabajo para constituirse precisan crear,
al menos, tres puestos de trabajo.

Las Cooperativas de trabajo asociado en España están presentes en
todos los sectores productivos, con una mayor presencia en el
sector servicios, sobre todo en los servicios empresariales, servicios
sociales, sanitarios, asistenciales y educación.

Textil y confección Madera y mueble

Artes gráficas

Metalurgia

Otra actividad industrial

Construcción

ComercioHostelería

Alimentación

TransporteServicios empresariales

Educación

Servicios sociales

Otra actv. servicios

Sector agricola

Sector
Productivo

Fuente: Estudio sobre la realidad
social y laboral de las mujeres en el

Cooperativismo de trabajo asociado
en España. COCETA/2005

El 1,51% de las personas que trabajan en
España, lo hacen en Cooperativas.
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Fuente: Datos MTAS al 31/12/06
Elaboración propia

El empleo generado por las cooperativas de trabajo es
mayoritariamente fijo, lo que constituye una contribución
importante a la estabilidad del mercado de trabajo, en la
actualidad el 81,8% del empleo de las cooperativas de
trabajo es fijo y el 18,2% eventual. La estabilidad en el
empleo viene generada por la condición de socio trabajador,
más que por la de trabajador con contrato indefinido, pues la
distribución respectiva de ambos tipos de empleo estable en
el conjunto es el 90,2% y el 9,8%.

El empleo en las
cooperativas es

de forma
mayoritaria fijo.

Contribuyendo así
a la estabilidad

del mercado
laboral.
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Fuente: Datos del Observatorio
de la  Formación COCETA.

Elaboración propia

El cooperativismo de trabajo, supone una apuesta
decidida por el empleo estable y de calidad.

En relación con el empleo generado hay que destacar la presencia en el
mismo de la mujer. El alto porcentaje de mujeres en las cooperativas
de trabajo es una realidad, prácticamente un 48% de las personas que
trabajan en las cooperativas de trabajo son mujeres (Datos del Depar-
tamento de la Mujer de COCETA) porcentaje superior casi en un 5%
en relación con las demás cooperativas y en más de un 20% en las
sociedades laborales.

SEXO TOTAL COOPERATIVAS ANÓNIMAS LIMITADAS

Total.... 100,0 100,0 100,0 100,0

Varones 60,4 56,1 73,1 70,1

Mujeres 36,9 43,9 26,9 29,9

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales al 31/12/06

El porcentaje de las mujeres en puestos de dirección
en las cooperativas de trabajo asociado es un  39,2%,
superior al de otras fórmulas empresariales.
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Según los estudios del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales al
finalizar el ejercicio 2006 el porcentaje de mujeres en cooperativas, es
ligeramente superior entre las personas temporales que entre las inde-
finidas, pero atendiendo a la categoría son mayoritarias entre los inge-
nieros técnicos y peritos y los auxiliares administrativos.

Por Comunidades autónomas destacan los mayores porcentajes de
mujeres en Baleares (47,3%), País Vasco (44,2%) y Madrid (43,4). La
mayor presencia de mujeres se da en los servicios y están subrepre-
sentadas en la industria y la construcción.

También respecto de la emigración las cooperativas están dando res-
puesta, cada vez crece más el número de personas que forman parte de
las cooperativas, según los datos del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales a finales del ejercicio 2006.

Las cooperativas de trabajo, como parte integrante de la Economía
Social, pertenece a un sector de actividades económicas que no per-
siguen el lucro individual sino el bienestar de la sociedad. La
“economía” se concibe al servicio del hombre y la sociedad, integrando
en un único objetivo la eficiencia económica y el bienestar social.

Las cooperativas de trabajo también han evolucionado en sus
resultados económicos, mostrando como un claro ejemplo de pro-
ducción de riqueza.

El 48,9% de mujeres consideran que tienen bastante
conciliadas la vida familiar y laboral, en general.

El 9,1% de las
personas que
integran las

cooperativas son
extranjeras.
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Ello queda de manifiesto en el cuadro siguiente en el que se refleja una
comparativa de la producción generada por las cooperativas en
millones de euros, en los ejercicios 2003 y 2004. Bien entendido que
los últimos datos que ha hecho pública la Agencia Tributaria se
refieren al 2004.

45221

44617

44400

44600

44800

45000

45200

45400

44400

44600

44800

45000

45200

45400

Año 2004 Año 2003

Comparativa
producción

generada por las
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Fuente- AEAT 2004.
Elaboración propia

Las cooperativas representan el 2,20% en las cuentas
anuales del impuesto de sociedades en el año 2004
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3.- PRESENCIA INTERNACIONAL DEL
COOPERATIVISMO DE TRABAJO ASOCIADO

ß

ß

ß

ACI-ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL
(Cooperativismo Mundial)

CICOPA
(Cooperativismo de Trabajo Mundial)

COOPERATIVAS EN EUROPA
(Cooperativismo Europeo)

CECOP
(Cooperativismo de Trabajo Europeo)
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CICOPA

La Organización Internacional de las Coope-
rativas de Producción Industrial, Artesanal y
de Servicios, o CICOPA, es una organización
sectorial de la Alianza Cooperativa Interna-
cional. Sus miembros de pleno derecho son
cooperativas de producción de diferentes
sectores: construcción, producción industrial,
servicios generales, transporte, actividades
intelectuales, artesanía, etc. Sus miembros
asociados son organizaciones de apoyo que
promueven cooperativas en esos sectores.

Su número ha aumentado tanto en los países
industrializados como en los en vías de desa-
rrollo. Actualmente, CICOPA agrupa 57
organizaciones de 39 países.

LA ACI SE ESTRUCTURA EN
Organizaciones Sectoriales

l Organización International de
Cooperativas Agricolas (ICA0)

l Asociación Bancaria
Cooperativa Internacional (ICBA)

l Cooperativas de
Consumidores Internacional (CCI)

l Organización de Cooperativas de Pesca

l Federación Internacional de
Cooperativas de Seguros Mutuos (ICMIF)

l ICA Housing

l Organización Internacional de
Turismo Cooperativo y Asociado (TICA)

l Comité Internacional de
Cooperativas Industriales,
Artesanales y de Servicio (CICOPA)

Comités temáticos

l Comité de Comunicación de la ACI

l Comité de Desarrollo de Recursos Humanos

l Comité de Investigación Cooperativo

l Comité de Genero (Gender Equality)

ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL - ACI

La Alianza Cooperativa Internacional es una organización no
gubernamental independiente que reúne, representa y sirve a orga-
nizaciones cooperativas en todo el mundo.

La ACI fue fundada en Londres en 1895. Sus miembros son orga-
nizaciones cooperativas de todos los sectores de actividad, tales
como las agrícolas, bancarias, de crédito y ahorro, energía, indus-
triales, de seguros, pesca, vivienda, turismo y consumo.

Fuente: www.ica.coop

CERCA DE 800 MILLONES DE PERSONAS SON
MIEMBROS DE COOPERATIVAS EN TODO EL MUNDO
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CECOP

La Confederación Europea de Cooperativas de Producción, CECOP
es una asociación europea sin ánimo de lucro, tiene su sede en
Bruselas (Bélgica) así como una delegación en la Europa del Este, en
Praga. Representa a las cooperativas de producción así como a otras
pequeñas y medianas empresas gestionadas por los trabajadores.

CECOP asocia a 29 organizaciones nacionales de cooperativas y
empresas participadas, que agrupan aproximadamente a 65.000
empresas y emplean a más de 1,3 millones de personas, asimismo
asocia a 7 organizaciones que promueven cooperativas de trabajo.

CECOP es la organización regional europea de CICOPA así como
la organización sectorial de COOPERATIVAS EUROPA.

COOPERATIVAS EN EUROPA

En el mes de noviembre, en la ciudad de Manchester, cuna del
cooperativismo, las cooperativas de toda Europa hicieron realidad uno de
sus principios de actuación esenciales: la INTERCOOPERACION.

Por vez primera en Europa, las cooperativas se unieron formando COOPE-
RATIVES EUROPE, como organización representativa única de todas las
cooperativas en Europa. Su composición así lo avala: 267.000 cooperativas,
7 sectores cooperativos, 5,4 millones de empleos, 163 millones de personas,
171 organizaciones miembros de 33 países europeos.
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1. EJERCER LA REPRESENTACIÓN Y
DEFENSA ACTIVA DE LOS INTERESES DE LAS
COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO
La Acción Institucional constituye el eje vertebrador de la actuación con-
federal y ello se manifiesta de forma inconfundible en el número de
acciones desarrolladas ante las diferentes instituciones y organismos con los
que se relaciona COCETA que, a su vez, inciden en el resto de acciones
que la propia Confederación realiza para el cumplimiento de los objetivos
propuestos en el Plan de Gestión anual.

Durante 2006 se ha evidenciado que es necesario desarrollar y proponer
acciones directas ante la Administración Central y Europea para poder
realizar el cometido principal de la Confederación, que no es otro que el de la
representación, defensa, promoción y difusión del Cooperativismo de trabajo.
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1.1. MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Dentro del organigrama del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es
necesario reseñar las actuaciones relacionadas, de forma directa con

DIRECCION GENERAL DE LA ECONOMIA SOCIAL, DEL
TRABAJO AUTÓNOMO Y DEL FONDO SOCIAL EUROPEO

Una buena interlocución con la Dirección General ha sido la
constante durante el año 2006.

La promulgación de algunas de las medidas legislativas solicitadas
desde la Confederación durante largo tiempo han sido realidad en
el 2006, si bien, los objetivos que se preveían aún no hayan sido
plenamente alcanzados.

Otras reformas, ya indicadas, en el apartado anterior, siguen pen-
dientes, si bien, la voluntad de la Dirección General positiva a su
concesión nos permite ser moderadamente optimistas para su pro-
mulgación en la presente legislatura.

Son precisas nuevas medidas que permitan incidir en la generación
de cooperativas de trabajo, cuya número durante este año ha expe-
rimentado un avance inferior al esperado.

Asimismo, es preciso reseñar la creciente actividad desarrollada
durante el primer semestre del año tanto en el Consejo de Fomento
de la Economía Social, en el que COCETA está representada por
su Presidente, como por los diferentes Grupos de Trabajo, cuya
plasmación directa se ha visto reflejada en diversas medidas legis-
lativas reseñadas en el apartado correspondiente de esta Memoria.

A efectos informativos, la estructura de funcionamiento del
Consejo de Fomento de la Economía Social es la siguiente:

SECRETARÍA GENERAL DE EMPLEO

En el mes de noviembre se mantuvo una reunión con el Secretario General de Empleo, al objeto de
analizar la situación actual del cooperativismo de trabajo, así como darle a conocer las políticas de
actuación confederal iniciadas en el ejercicio, con especial incidencia en el ámbito de la comunicación y
difusión, con la finalidad de fomentar y dar a conocer a la sociedad el cooperativismo de trabajo.

Se analizaron, en el transcurso de la reunión, propuestas de medidas de reformas legislativas para la for-
mación, la fiscalidad...., en definitiva, la realización y ejecución de las medidas aprobadas por el
Congreso de los Diputados, en su sesión de 04/10/2005.

Finalmente señalar que las
iniciativas propuestas dentro
del apartado de Difusión y
Fomento han sido asumidas
por la Dirección General en
su totalidad, tal y como se da
a conocer en esta Memoria.
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1.2. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

Se han desarrollado diversas actuaciones en el capítulo de las Iniciativas
Legislativas, que en algunos casos han sido ya promulgadas al finalizar el
año 2006 en tanto que en otros casos, aún se encuentran pendientes de
tramitación el Parlamento. Así

l Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la
mejora del crecimiento y del empleo. BOE
312 de 30 de diciembre de 2006. (Ley pro-
cedente del Real Decreto-Ley 5/2006, de 9
de junio).

l Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pro-
moción de la Autonomía Personal y Atención
a las personas en situación de dependencia.
BOE 299, de 15 de diciembre de 2006

l Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre im-
plicación de los trabajadores en las sociedades
anónimas y cooperativas europea. BOE 250,
de 13 de julio de 2006.

3Proyecto de Ley de Contratos del Sector
Público.

3Proyecto de Ley Orgánica para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

3Proyecto de Ley de reforma y adap-
tación de la legislación mercantil en
materia contable para su armonización
internacional con base en la normativa
de la Unión Europea.

3Proyecto de Ley del Estatuto del Tra-
bajador Autónomo.

3Proyecto de Ley de Ley por la que se
modifica el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, en
materia de información y consulta de
los trabajadores y en materia de pro-
tección de los trabajadores asalariados
en caso de insolvencia del empresario.

3Proyecto de Ley por la que se procede a
la integración de los trabajadores por
cuenta propia del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social en el
Régimen Especial de la Seguridad Social
de los trabajadores por cuenta propia o
autónomos.

3Proyecto de Ley del IRPF y de modifi-
cación parcial del Impuesto sobre
Sociedades.

3Proyecto de Real Decreto sobre mejora
de las condiciones de competencia y
seguridad en el mercado del transporte
por carretera, por el que se modifica
parcialmente el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes
Terrestres aprobado por Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre.

3Proyecto de Real Decreto por el que se
regula el subsistema de formación profe-
sional para el empleo.

Estas actuaciones legislativas se han pro-
ducido, en algunos casos, tanto en la fase
de elaboración del Dictamen por parte del
Consejo Económico y Social como poste-
riormente durante la tramitación parla-
mentaria mediante la elaboración y pre-
sentación de enmiendas a los diferentes
grupos parlamentarios de ambas cámaras.
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1.3. RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES

CENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN
E INFORMACION SOBRE ECONOMIA SOCIAL (CIRIEC)

Durante el año 2006 COCETA ha mantenido su presencia,
aportado iniciativas y colaborado en las actuaciones promovidas
desde CIRIEC.

De forma concreta cabe citar la presencia y participación en:

l Los Consejos Ejecutivos y de Dirección, así como en la
Asamblea General.

l XI Jornadas de Investigadores en Economía Social y Coo-
perativa “Los planes estratégicos de la Economía Social”.
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Santiago de Compostela, fue la sede durante
los días 25 a 27 de octubre de la celebración de estas
Jornadas, que contaron con la asistencia de más de 140 parti-
cipantes, procedentes de seis países diferentes, bajo el lema
“Los planes estratégicos de la Economía Social”.

A diferencia de las ediciones anteriores, la cita de Santiago se
amplió en un día para dedicarlo a la sección propiamente cien-
tífica de las mismas. En total se celebraron 6 sesiones plenarias
y 14 talleres temáticos. En los distintos talleres se presentaron
más de 60 comunicaciones, previamente evaluadas por el
Comité Científico, integrado por más de 20 expertos aca-
démicos.

Por primera vez la organización concedió tres premios a las
mejores comunicaciones presentadas por jóvenes investigadores.
Los premiados en esta primera ocasión fueron José María
Herranz de la Casa, de la Universidad Católica de Ávila;
Enekoitz Etxezarreta Etxarri, del Instituto de Derecho Coope-
rativo y de la Economía Social (GEZKI) de la Universidad del
País Vasco; y Alicia Mateos Ronco, del Centro de Investigación
y Especialización en Gestión de Empresas Agroalimentarias
(CEGEA) de la Universidad Politécnica de Valencia

FUNDACIÓN IBEROAMERICANA
DE LA ECONOMÍA SOCIAL (FUNDIBES)

Durante 2006 Fundibes ha llevado a
cabo las reuniones de los órganos
sociales, al tiempo que ha puesto en
marcha la edición y publicación de
varios libros, cuya difusión se rea-
lizará durante el 2007.

CONSEJO ECONOMICO
Y SOCIAL DE ESPAÑA (CES)

La presencia de COCETA en la ins-
titución, a través de la represen-
tación que ostenta el Presidente de la
Confederación, se ha visto reflejada
en diversas actuaciones que en
función de las temáticas objeto de
Dictamen por parte del Consejo
Económico y Social han sido
llevadas a cabo, tal y como se ha
reflejado en el correspondiente
apartado de Iniciativas Legislativas.
Asimismo cabe destacar la asistencia
a las reuniones de las sesiones de
Pleno, así como la pertenencia a las
Comisiones de Trabajo de:

l Relaciones Laborales,
Empleo y Seguridad Social,

l Políticas Sectoriales
y Medio Ambiente.
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ASOCIACIONES DE COOPERATIVAS, DE
SOCIEDADES LABORALES Y DE ECONOMÍA SOCIAL

Durante el 2006, se han venido desarrollando
actuaciones con las diversas asociaciones de
cooperativas y con la de sociedades laborales,
por ser coincidentes en planteamientos legis-
lativos o formativos, o por participar en actos
realizados por las diversas entidades, como ha
sucedido con la Confederación de Coope-
rativas de Viviendas o en la Unión Estatal de
Cooperativas de Enseñanza, o la Unión de
Cooperativas de Transportes de España por
actuaciones de incidencia legislativa para
ambas entidades o, como en el caso de
Confesal, por pertenecer a organizaciones
comunes Europeas, dando cumplimiento de
esta forma a lo previsto en el Plan de gestión,
de consolidar un clima de intercooperación
para la defensa y desarrollo del cooperativismo
y de la economía social, así como un modelo
de acción conjunto dentro de las organiza-
ciones en la que se participa.

CONFEDERACION ESPAÑOLA DE
EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL (CEPES)

En 2006 la presencia y relación institucional
con la entidad CEPES ha respondido a los
objetivos propuestos. Las acciones esta-
blecidas han sido llevadas a cabo de manera
continuada no sólo en lo correspondiente a
la participación institucional en los Órganos
de Gobierno, sino también en el conjunto
de actividades (reuniones, trabajos e ini-
ciativas) promovidas desde CEPES.

La presencia y actuación de COCETA en
CEPES es continua; habiéndose convertido,
mutuamente, en un elemento generador de
actuaciones y dinámicas confederales.

Así se ha participado y colaborado en

3 Asamblea General, celebrada en Sevilla,
en el mes de mayo. Con motivo de la
Asamblea se celebraron unas Jornadas en
las que los más de cien asistentes de toda
España reflexionaron sobre la propuesta
de Ley de Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de
Dependencia y su incidencia en las
empresas de Economía Social.

3 Jornada sobre la Reforma del Plan
General de Contabilidad, celebrada en el
Consejo Económico y Social, en el mes
de julio, con asistencia de más de dos-
cientas personas.

l Juntas Directivas
l Consejos ejecutivos
l Reuniones de las Comisiones de:
l Empleo y formación;
l Legislativa
l Internacional
l Reforma de la NIC 32.
l Reforma de los Estatutos Sociales
l Estudio sobre el Régimen Jurídico de

las Asociaciones de Cooperativas.

3 Presencia en los diferentes Boletines de
CEPES.
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ACTIVIDADES CON ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES Y EUROPEAS:

ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL.(ACI)

En el año 2006 se ha mantenido el nivel de participación así
como las acciones previstas en el Plan de Gestión con relación
a esta Organización Internacional, dando traslado en ambas
direcciones de forma continuada, de los diferentes eventos,
reuniones y acontecimientos, que se han llevado a cabo a lo
largo del año.

COMITE INTERNACIONAL DE COOPERATIVAS
DE PRODUCCION Y ARTESANADO (CICOPA)

En el año 2006 CICOPA ha desarrollado sus actuaciones fun-
damentalmente en la línea de difusión de la Declaración
Mundial del Trabajo Asociado así como las aportaciones a la
implantación de la NIC 32 en las cooperativas de trabajo.

Dado que las actuaciones referidas a esta institución en el
marco europeo tienen su desarrollo con carácter general a
través de CECOP, las mismas se reflejan en el aparatado
correspondiente a dicha entidad.

COOPERATIVAS EUROPA

En el mes de noviembre, en la ciudad de Manchester tuvo
lugar el nacimiento de la entidad COOPERATIVAS
EUROPA, como plataforma común de la Aci-Europa y la
CCACE. Una representación de COCETA estuvo presente en
los actos que se celebraron con motivo de dicha constitución,
al tiempo que una serie de reuniones de otras entidades a las
que pertenece la Confederación así como diversos seminarios
que tuvieron lugar durante los días 9 al 11.

Con el nacimiento de Cooperativas Europa se pone fin a un
proceso de dos años de debate y de intercambios de opinión
para alcanzar un consenso europeo cooperativo.

Su objetivo principal es promover y difundir la fórmula coo-
perativa en Europa. La Presidencia es compartida entre repre-
sentantes de Aci Europa y CCACE, que copresiden un
Consejo de Administración compuesto por 18 miembros, de
los cuales 11 representan a organizaciones cooperativas
nacionales y 5 a organizaciones cooperativas intersectoriales
europeas.

COCETA forma parte del Consejo de Administración,
habiendo intervenido ya en la primera reunión celebrada por
esta nueva entidad en el pasado mes de diciembre.
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CONFEDERACION EUROPEA DE COOPERATIVAS DE
PRODUCCION, DE TRABAJO ASOCIADO, COOPERATIVAS
SOCIALES Y EMPRESAS PARTICIPATIVAS (CECOP)

El año 2006 ha supuesto para CECOP su relanzamiento como
entidad. Un nuevo plan de actuación con una intensa reconfigu-
ración tanto de sus actuaciones y sus objetivos ha marcado su
actividad.

Los objetivos marcados por COCETA para dicha entidad, se han
ido haciendo presentes a lo largo del año, alcanzando durante el
último cuatrimestre un nivel de identidad común en algunos de los
objetivos propuestos.

Esto nos permite ser moderadamente optimistas ante el año 2007;
ya que una vez que se viene produciendo una alineación de
objetivos entre ambas entidades, fijando como denominador
común el papel de lobby institucional como eje central de
actuación – CECOP en el marco europeo, COCETA en el
español- , así como la promoción y defensa de las cooperativas de
trabajo en Europa, resulta factible avanzar en propuestas de
actuación conjunta.

Esta colaboración se ha visto plasmada en una presencia en la vida
institucional de la entidad, así

3 Asamblea General
3 Consejos de Administración
3 Consejos Ejecutivos
3 Seminarios, jornadas,
3 Proyectos
3 Participación en los Grupos de Trabajo creados:

l Legislativo
l Institucional
l Comunicación

En este apartado es preciso también indicar las actuaciones que se
han desarrollado con ocasión de la admisión de COCETA en DIESIS.

Proyecto de la Sociedad Cooperativa Europea. Celebración de
Seminarios en:

• Roma

• Madrid

• Venecia
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GRUPOS PARLAMENTARIOS
Y PARTIDOS POLÍTICOS

Durante el año 2006 las relaciones con
los diferentes Grupos Parlamentarios y
Partidos Políticos se han inscrito en el
marco habitual de reuniones, con motivo
de la presentación de enmiendas a las
diferentes tramitaciones legislativas con
incidencia en las Cooperativas de trabajo,
cuya descripción se ha desglosado en el
apartado correspondiente.

Las relaciones se han mantenido con la
práctica totalidad de los Grupos Parla-
mentarios y con los Partidos Políticos,
destacándose entre estos las correspon-
dientes a Partido Socialista, Partido
Popular, Izquierda Unida, Esquerra
Republicana de Catalunya,  Part ido
Nacionalista Vasco, Eusko Alkartasuna,
Convergencia i Uniò y Chunta Arago-
nesista.

OTRAS ENTIDADES
(ORGANIZACIONES PATRONALES Y
SINDICATOS)

En el año 2006 se han cumplido
las acciones previstas en el Plan
de Gestión, dando continuidad a
la política de interlocución desa-
rrollada en los últimos años,
tanto con las organizaciones
patronales como con los sin-
dicatos, destacándose con estos
últimos tanto los trabajos rea-
lizados con motivo de temáticas
inscritas en la denominada Mesa
del Diálogo Social, así como los
relativos a la firma, desarrollo y
ejecución del Contrato Programa
de la Formación Continua.
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Durante 2006 se han continuado las actuaciones precisas para consolidar la
estructuración confederal con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en
el Plan de Gestión.

l GRUPO DE TRABAJO

Constituido por el Presidente, los dos Vicepresidentes, la Secretaria, así como
representantes de las organizaciones de Valencia, País Vasco y Aragón, realiza el
seguimiento y planificación de la actuación confederal ínter consejos rectores.
Sus reuniones dinamizan la organización y coordinación confederal.

l BASES DE DATOS CONFEDERALES

Conforme a las previsiones establecidas en el Plan de Gestión, se ha llevado a
cabo el proceso de actualización continuado de las bases de datos confederales,
de forma especial en las siguientes:

l Memoria-Guía de estructuras de RRHH de las diferentes OOCC.
l Banco de Datos de las Organizaciones Confederadas.
l Grupos de Trabajo Técnicos

Durante 2006 se han celebrado diversas reuniones de carácter técnico a efectos
de poder establecer los marcos de actuación que permitieran el desarrollo de
los objetivos confederales. Así los Grupos de Trabajo de Dirección, Formación,
Comunicación se han ido alternando en la realización de diversas reuniones.
Asimismo y con independencia de reuniones presenciales se han coordinado
diversos Grupos de trabajo, como el legislativo cuya incidencia ha sido des-
tacada, tal y como se ha reflejado en el apartado correspondiente de esta
Memoria.

2. DESARROLLO Y FOMENTO ORGANIZATIVO



1. INSTRUMENTOS DE COMUNICACIÓN.

El eje central de éstos ha sido la edición del nuevo periódico, “Empresa y Trabajo.coop”.
La nueva publicación consolida la aspiración de COCETA de difundir el cooperativismo
desde la actualidad más cercana y cotidiana. Desde el rigor informativo periodístico, pero
con la perspectiva cooperativa.

En Empresa y Trabajo.coop se han cuidado al máximo los contenidos, la estructura y las
imágenes. Para ello, se ha configurado un amplio equipo de trabajo, coordinado desde
COCETA, pero que ha contado con el personal técnico de las Organizaciones confederadas.

También se ha potenciado la difusión, realizándose una distribución directa de los 25.000
ejemplares que incluye la tirada.

Durante el año 2006 se han
editado los números 1 y 2.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

COCETA, al planificar las actividades de Comunicación
para el año 2006, consideró necesario llevar a cabo un
Proyecto de carácter integral. El objetivo era abarcar dife-
rentes ámbitos y áreas de trabajo. Se trataba de abordar
un abanico de actividades para que todas, como un
conjunto único, hiciesen resaltar la imagen exterior de las
cooperativas de trabajo.

Para esta tarea se elaboró un Plan de Comunicación
dividido en dos ámbitos de actuación:

IMAGEN Y
COMUNICACIÓN
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l BOLETÍN INFORMATIVO

La publicación confederal Boletín Informativo
se ha mantenido a lo largo del año 2006, si
bien deben diferenciarse dos etapas en cuanto
a la ejecución de los números editados.

En la primera de ellas se mantuvo el formato
tradicional del boletín, con 12 páginas
impresas. Así, se editó el número del primer
trimestre de 2006.

El número del segundo trimestre, aunque
mantuvo la misma estructura y objetivos que
los anteriores, sin embargo, sólo se distribuyó
en formato pdf, sin impresión y distribución
postal. Compaginándose esta publicación con
la puesta en marcha del primer número del
periódico empresa y trabajo.coop

2. CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DEL COOPERATIVISMO.

En 2006 también se ha llevado a cabo una campaña de Difusión del Coope-
rativismo. Para ello, COCETA pidió la colaboración a una agencia de comu-
nicación especializada.

El trabajo se ha basado en el lema “¿piensas en tu futuro empresarial?
…cooperativas de trabajo”.

A partir de esta frase, con el apoyo de diferentes soportes, se ha desa-
rrollado una campaña publicitaria que se ha insertado en vallas, cartelería y
otros medios de difusión.



l PORTAL DE COCETA

En el portal de COCETA se ha trabajado durante el
año 2006 para el mantenimiento y puesta al día de sus
contenidos habituales. Asimismo y en coordinación
con la Campaña de Difusión del Cooperativismo,
también se ha habilitado un espacio desde el cual
acceder a www.cooperativismo.coop. Este espacio se ha
concebido con la idea de difundir en él los materiales
diseñados para fomentar la creación de cooperativas.

También cuenta desde el segundo trimestre de 2006
con un espacio dedicado a las noticias de Empresa y
Trabajo.coop.

l CIDCOOP

CIDCOOP es una base de datos que ofrece una completa
reseña del material bibliográfico sobre Cooperativismo de
trabajo disponible en COCETA y las organizaciones con-
federadas. A través de la dirección www.cidcoop.coop, se
accede a un buscador desde el cual consultar el fondo
documental disponible.

A lo largo del año 2006 se ha llevado a cabo la tarea de
inventariado, recopilación, ordenación y clasificación de
los materiales recibidos en COCETA. Los nuevos
registros, cuantitativamente, significan un aumento del
orden del 22% sobre el total de los mismos.

Estos materiales se componen principalmente de:

- Informes y estudios sobre las cooperativas en el ámbito
jurídico, fiscal, laboral, etc.

- Informes de detección de necesidades: sectoriales, finan-
cieras, formativas, etc.

- Herramientas o metodologías adaptadas a las coope-
rativas: gestión, planificación, prevención de riesgos
laborales, implantación de sistemas de mejora de la
calidad, etc.

- Estudios estatales y regionales de evaluación e impacto
de factores como el empleo, la formación, etc.

- Herramientas documentales: ponencias, publicaciones,
revistas, boletines informativos, etc.,

- Materiales audiovisuales: CD, disquetes, videos, transpa-
rencias, etc.
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EDICIÓN DE LA LEY DE COOPERATIVAS DE 1931

Durante el año 2006 se ha conmemorado el 75 Aniversario de la proclamación de la II
República Española. Ha sido un año cargado de actos y celebraciones que han servido
para rendir tributo a las personas que llevaron a cabo, en una época difícil, un trabajo
renovador y de impulso para la sociedad española.

En este corto periodo histórico fueron muchos los hitos sociales alcanzados, entre ellos
destaca la promoción del cooperativismo, a través de la promulgación de la primera ley
de Cooperativas en España.

COCETA no podía dejar pasar este hecho histórico sin
destacarlo de forma significativa. Existía un acuerdo unánime en

el seno de la Entidad respecto a la necesidad de recordar los hechos que durante la II
República se produjeron y que, sin duda, constituyen el embrión de lo que
actualmente es el Cooperativismo de trabajo español.

La Confederación consideró que la edición de la Ley de Cooperativas de 1931 y su
difusión entre el movimiento cooperativo, es un merecido homenaje a esta labor.

El libro editado contiene el texto de la Ley y el Reglamento que la desarrolla en cuatro
versiones: la original, en castellano y una traducción al euskera, el catalán y el gallego.

DIFUSIÓN DEL COOPERATIVISMO Y FOMENTO DEL EMPLEO

COCETA ha abordado en el último trimestre de 2006,
a través de este proyecto, uno de los temas que más pre-
ocupan a la entidad: el descenso en la creación de Coo-
perativas de trabajo y el estancamiento en los niveles de
empleo en las mismas.

La Confederación ha buscado con este proyecto
alcanzar dos objetivos básicos:

a. Dinamizar la creación de cooperativas, espe-
cialmente en las zonas geográficas donde se ha
observado un mayor retroceso.

b. Difundir los aspectos más relevantes y característicos
de las cooperativas y dar a conocer las medidas de
Fomento del Empleo promovidas por el Gobierno.

Y para ello ha llevado a cabo las
siguientes actuaciones:

1. la elaboración y distribución de
unos materiales que definen la
empresa cooperativa, describen
los pasos necesarios para la
creación de una Cooperativa y
recogen las ayudas e incentivos
creados para su dinamización, así
como, las Medidas promovidas a
través de la última reforma del
mercado laboral, llevada a cabo
en el mes de junio de 2006, que
son de carácter general pero apli-
cables igualmente a las Coope-
rativas de trabajo.

2. la creación de una cuña publi-
citaria para radio y su difusión a
través de una emisora de ámbito
nacional y líder de audiencia.
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3. FORMACIÓN Y EMPLEO
Durante el año 2006 se ha procedido a ejecutar la totalidad del contrato
programa correspondiente al año 2005, así como se han justificado los
contratos programas de los ejercicios 2004 y 2005.

En el mes de julio se solicitó un nuevo contrato programa, cuya con-
cesión a finales del año, posibilita la realización de acciones formativas
durante el próximo ejercicio así como el poder coadyuvar a la finan-
ciación de acciones ya ejecutadas durante el segundo semestre del año.

Dentro de la actividad realizada en los Contratos Programas hay que
reseñar la colaboración técnica que COCETA lleva a efecto con la organi-
zación ERKIDE para la realización de la gestión del Contrato Programa
que dicha organización ha firmado para el País Vasco.
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4. EMPRESAS PARTICIPADAS

l ECOSPA, S.A.

En el 2006 ECOSPA. S.A., ha seguido
sus actuaciones con el fin de mantener
el patrimonio de la entidad existente en
la calle Vallehermoso número 15.

Como novedad a reseñar respecto de
ambas entidades es el acuerdo adoptado
por las mismas a efectos de iniciar los
trámites legales precisos para la reali-
zación de una Fusión entre las mismas.

l ECOS PATRIMONIAL S.L.

La gestión de la entidad ha sido realizada
desde la representación que COCETA
ostenta en la misma, habiéndose
mejorado en algunas instancias la gestión
económica, consiguiéndose una mayor
eficacia de los recursos disponibles.

Durante 2006, se ha venido desarrollando la
actividad relacionada con el sistema de Plan
de Pensiones específico para Cooperativas,
que COCETA en unión de la aseguradora
Atlantis promueve. Así, COCETA como
integrante de la Comisión Gestora ha
participado en las diferentes reuniones que se
han venido celebrando, en la entidad CASER
para el seguimiento del Plan de Pensiones.

5. PLAN DE PENSIONES 
PARA COOPERATIVAS COTESP
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l PROYECTO UCE EN RED

El proyecto UCE en Red es una ini-
ciativa de la entidad francesa Collègues
Coopératifs en la que COCETA se ha
involucrado con la voluntad de extender
los conocimientos adquiridos en el desa-
rrollo del Aula Virtual Cooperativa. En
este proyecto también participan
entidades como CEPES Andalucía,
CECOP y universidades y centros for-
mativos especializados en Coopera-
tivismo. UCE se enmarca en el programa
europeo de formación profesional
Leonardo da Vinci y se dirige a la estruc-
turación y desarrollo de una red temática
relativa a la formación de emprendedores
sociales, cuyas empresas se caracterizan
por tener finalidades solidarias y por
llevar a cabo métodos de gestión demo-
cráticos.

La Asociación de este proyecto quiere con-
tribuir a la capitalización y la difusión de
prácticas pedagógicas, innovadoras en
materia de formación, dirigidas a empren-
dedores sociales.

En el mes de octubre se celebró en
Bruselas un Seminario de lanzamiento
del proyecto al que asistieron los socios
participantes con la finalidad de definir
las líneas generales de actuación que se
abordarán así como el grado de impli-
cación de cada uno de ellos y las acti-
vidades concretas que éstos llevarán a
cabo durante su ejecución.

Asimismo, COCETA participa como
colaborador en el proyecto:

“MÁS IMPLICACIÓN DE LOS
TRABAJADORES EN LA

SOCIEDAD COOPERATIVA
EUROPEA”, promovido por la

Confederación Europea de Sindicatos.

Este proyecto se asienta en la idea del
dialogo social a partir de la trasposición de
la Directiva Europea 2003/72/CE del
Consejo de 22 de julio de 2003 por la que
se completa el Estatuto de la Sociedad
Cooperativa Europea en lo que respecta a
la implicación de los trabajadores. Lo
están pilotando la Confederación Europea
de Sindicatos y CECOP. A través del
proyecto y el análisis que quiere llevar a
cabo, se busca conocer más a fondo el
nivel de implicación de los socios y de los
asalariados en las cooperativas. Para ello,
se dirige a analizar, a través de diferentes
medios de investigación, la relación
existente entre los sindicatos y las coope-
rativas y profundizar sobre la misma ofre-
ciendo foros donde compartir y desa-
rrollar un marco de trabajo común.

6. PROYECTOS EUROPEOS
COCETA dando continuidad al trabajo seguido en el
ámbito europeo, de colaboración y participación con
otras entidades, se ha integrado en diferentes pro-
puestas de proyectos promovidos por entidades
nacionales en el marco de programas europeos.

Tal es el caso del apoyo prestado a varias iniciativas de
proyectos presentadas ante los órganos pertinentes de
la Comisión Europea. COCETA ha participado en los
siguientes proyectos promovidos por LEGACOOP:

SOCIEDAD COOPERATIVA EUROPEA: Su
objetivo es sentar las bases para la trasposición de la
Directiva 2003/72/CE del Consejo de 22 de julio de
2003 por la que se completa el Estatuto de la
Sociedad Cooperativa Europea en lo que respecta a la
implicación de los trabajadores.
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7. DEPARTAMENTO DE LA MUJER

Durante el ejercicio 2006 se ha desa-
rrollado la actuación relativa a la
edición de Cuadernos de Mujer y
Cooperativismo, realizado con la
colaboración de las oocc, y, el apoyo
financiero de la Dirección General de
Economía Social, ante la falta de pre-
supuesto del Instituto de la Mujer.

7. DEPARTAMENTO DE LA MUJER

8. SECTORIAL CONFEDERAL DE INICIATIVA SOCIAL

Durante 2006, las personas que integran la Sectorial han seguido de cerca
el desarrollo legislativo de la, finalmente, aprobada en el mes de
diciembre, Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y
atención a las personas en situación de Dependencia.

Los trabajos de seguimiento y análisis se han llevado a cabo de forma telemática, toda vez
que durante el ejercicio no se celebraron reuniones presenciales con los representantes del
Sector de Iniciativa Social.

Debe destacarse asimismo la presencia de la representante de la Sectorial en los actos y
reuniones de carácter general llevados a cabo por la Confederación a lo largo del año.

l CUADERNOS DE MUJER Nº 8

Cuadernos de Mujer y Cooperativismo es una
publicación que actualmente goza de un gran
reconocimiento y aceptación. Para las mujeres
cooperativistas se ha convertido en un cauce de
expresión, un instrumento de comunicación,
mediante el cual nos transmiten sus inquietudes
sociales y laborales.

Los contenidos del número 8, publicado en 2006,
tienen como objetivo recoger los temas de
actualidad, los debates, las investigaciones que se
generan en el campo de la economía social sobre
la situación de las mujeres. Incluye reportajes y
artículos sobre empleo, cooperativismo, la realidad
de las organizaciones cooperativas y movimiento
de mujeres en general, dentro y fuera del mundo
cooperativo, así como la realidad de las mujeres
fuera de nuestras fronteras.
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9. PRESENCIA EN FOROS

ACTIVIDADES Y ACTOS 2006
MES DIA REUNIÓN

ENERO

9 SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

10 REUNIÓN CONEXIA 

17 REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO  

23 JORNADA CEPES - LEY DE DEPENDENCIA 

24 JUNTA DIRECTIVA DE CEPES

REUNIÓN GRUPO LEGISLATIVO CONSEJO DE FOMENTO 

25 SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

FEBRERO

2 CONSEJO RECTOR COCETA  

8 y 9 COOPERACIÓN REFORZADA- DIESIS - S. COOPERATIVA 

14 REUNIÓN DIRECTOR GENERAL D.G.E.S y F.S.E. 

15 REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

16 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CECOP - BRUSELAS 

20 SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

REUNIÓN REPRESENTANTES UCTACAM 

21 REUNIÓN SECTOR TRANSPORTE

COMISIÓN EJECUTIVA DE CEPES 

22 "CONSEJO DE FOMENTO - CONSTITUCIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO ""LEGISLACIÓN""" 

CONSEJO DE DIRECCIÓN DE CIRIEC 

24 REUNIÓN PROYECTO GLOBAL DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

MARZO

2 PLENO EXTRAORDINARIO CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL  

3 REUNIÓN PROYECTO EUROPEO CE SINDICATOS -CECOP 

7 REUNIÓN JEFA REGISTRO DIRECCIÓN GENERAL  

9 REUNIÓN DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES 

REUNIÓN SUBGRUPO CONSEJO E.S. - NIC 32 

REUNIÓN SUBGRUPO CONSEJO E.S. - AUTÓNOMOS 

REUNIÓN SUBGRUPO CONSEJO E.S.-RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 
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MES DIA REUNIÓN

MARZO

21 JUNTA DIRECTIVA DE CEPES 

REUNIÓN SECTOR TRANSPORTE 

22 REUNIÓN SUBGRUPO CONSEJO E.S. TRANSPORTE  

REUNIÓN SUBGRUPO CONSEJO E.S. EMPRESAS DE INSERCIÓN 

REUNIÓN CEPES COMISION TÉCNICA INTERNACIONAL 

REUNIÓN CEPES - COMISIÓN ESTATUTOS 

23 REUNIÓN PLAN DE PENSIONES 

28 JORNADA EN EL CES SOBRE CREACIÓN DE EMPRESAS 

29 COMISIÓN DEL CES- LEY DE IGUALDAD 

30 CES. COMISIÓN DE RELACIONES LABORALES 

31 JUNTA GENERAL DE ECOSPA 

ABRIL

3 REUNIÓN CONSEJERA DE CASTILLA LA MANCHA 

COMISIÓN DEL CES - RELACIONES LABORALES 

4 CONSEJO RECTOR COCETA  

6 COMISIÓN DEL CES - RELACIONES LABORALES 

18 REUNIÓN AULA VIRTUAL COOPERATIVA 

19 REUNIÓN COMISIÓN DIRECCIÓN GENERAL - LEY DE INSERCIÓN 

COMISIÓN DEL CES 

20 REUNIÓ RÉGIMEN ECONÓMICO ENTIDADES COOPERATIVAS DE CEPES 

24 REUNIÓN CEPES - DEPENDENCIA 

25 EJECUTIVA DE CEPES 

26 INTERVENCIÓN DE CUENTAS COCETA 

PLENO EXTRAORDINARIO CES 

27 COOPERATIVAS EN EUROPA - BRUSELAS 

MAYO

11 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE CECOP - BRUSELAS 

REUNIÓN CEPES - COMISIÓN RSE  

12 ASAMBLEA CECOP-BRUSELAS 

CELEBRAC. DÍA DEL COOPERATIVISMO Y 75º ANIVº LEY DE COOPERATIVAS EN BALEARES 

16 REUNIÓN CEPES - COMISIÓN DE ESTATUTOS 

JUNTA DIRECTIVA DE CEPES 
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MES DIA REUNIÓN

MAYO

18 y 19 ASAMBLEA GENERAL COCETA - CÁCERES 

22 ASAMBLEA GENERAL CEPES- SEVILLA 

23 JORNADAS DE REFLEXIÓN CEPES - SEVILLA 

24 PLENO CES 

26 ASAMBLEA GENERAL UCOMUR-MURCIA 

JUNIO

1 REUNIÓN CEPES - COMISIÓN COMUNICACIÓN 

2 ASAMBLEA FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS DE CASTILLA Y LEÓN - ÁVILA 

7 REUNIÓN CEPES - COMISIÓN DE ESTATUTOS 

9 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y CONSEJO DE DIRECCIÓN CIRIEC 

15 REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO- BARCELONA 

20 COMISIÓN EJECUTIVA CEPES 

21 PLENO CES 

27 REUNIÓN CEPES - COMISIÓN INTERNACIONAL 

29 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTA GENERAL ECOS PATRIMONIAL 

30 GRUPO DE TRABAJO Y COMITÉ DE PILOTAJE PROYECTO UCE- MÁNCHESTER 

JULIO

1 GRUPO DE TRABAJO Y COMITÉ DE PILOTAJE PROYECTO UCE- MÁNCHESTER 

3 REUNIÓN CEPES - COMISIÓN FISCALIDAD 

6 JORNADA SOC. COOP. EUROPEA COCETA - CONFESAL PROY. LEGACOOP - CGSCOP 

10 REUNIÓN DE DIRECTORES COCETA 

11 JORNADAS PLAN DE CONTABILIDAD CEPES 

12 JORNADAS DEL CES -S.L. DE EL ESCORIAL (MADRID) 

17 REUNIÓN CEPES- COMISIÓN ESTATUTOS  

18 DIRECTIVA DE CEPES 

26 REUNIÓN DIRECTOR GENERAL DGESTAFSE 

SEPTIEMBRE

11 SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

12 CONSEJO EJECUTIVO DE CEPES 

14 CONSEJO EJECUTIVO CECOP- ON LINE 

20 REUNIÓN PRENSA Y COMUNICACIÓN - PERIÓDICO COCETA 
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MES DIA REUNIÓN

SEPTIEMBRE

21 REUNIÓN CEPES- COMISIÓN COMUNICACIÓN 

RUEDA DE PRENSA 

26 DIRECTIVA DE CEPES 

27 PLENO EXTRAORDINARIO CES 

28 Y 29 SEMINARIO PROYECTO SOCIEDAD COOP. EN VENECIA 

OCTUBRE

3 CONSEJO RECTOR COCETA  

CES - COMISIÓN DE ECONOMÍA Y FISCALIDAD 

4 CONSEJO PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 

5 REUNIÓN CEPES- COMISIÓN ESTATUTOS  

18,19 Y 20 CONGRESO UECOE-TOLEDO 

24 COMISIÓN EJECUTIVA DE CEPES 

25 CONSEJO DE DIRECCIÓN DE CIRIEC 

30 REUNIÓN CEPES - RESPONSABILIDAD SOCIAL 

NOVIEMBRE

3 REUNIÓN CONTRATO PROGRAMA FUNDACIÓN TRIPARTITA FORM. Y EMPLEO 

14 JUNTA DIRECTIVA DE CEPES 

COMISIÓN DEL CES  

21 REUNIÓN SECRETARIO GENERAL-MTAS 

22 SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 

24 REUNIÓN ICO 

25 JORNADAS ASATA 

29 CONSEJO RECTOR COCETA - LAS PALMAS (GRAN CANARIA) 

30 JORNADAS ASESCAN 

DICIEMBRE

1 DÍA MUNDIAL FCTAE 

ASAMBLEA FCTC 

11 Y 12 CURSO Y COMISIÓN EJECUTIVA CEPES 

14 INAUGURACIÓN SEDE DE UCTAIB EN IBIZA 

18 y 19 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN COOPERATIVAS EUROPA  

20 SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO DEL CES 

21 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ECOS PATRIMONIAL.S.L. 



10. PRESENCIA EN
ORGANIZACIONES CONFEDERADAS
l DÍA DEL COOPERATIVISMO EN BALEARES

El día 12 de mayo tuvo lugar en Palma de Mallorca la celebración del día
del Cooperativismo. En el acto también se conmemoró el 75º Aniversario
de la Ley de Cooperativas de 1931.

COCETA estuvo representada por Rubén Villa, quien ha sido espe-
cialmente designado por el Consejo Rector para este tipo de actos que a
lo largo de 2006 se han ido sucediendo con motivo del aniversario de la
primera ley española de cooperativas.

l ASAMBLEA GENERAL DE UCOMUR

UCOMUR celebró su Asamblea General el día 26 de mayo. El acto contó
con la asistencia de más de 500 personas. La presencia confederal en el mismo
fue doble por asistir, el Presidente de la entidad, y también la Directora.

l ASAMBLEA GENERAL DE LAS
COOPERATIVAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Federación de Cooperativas de trabajo de Castilla y León organizó en la
ciudad de Ávila la reunión anual de la entidad el día 2 de junio, reuniendo
una amplia asistencia de representantes de sus diferentes uniones territoriales.
También contó este acto con la presencia confederal a través de la directora.

l 84 DÍA MUNDIAL DEL COOPERATIVISMO
EN LA COMUNIDAD VALENCIANA

El día 7 de noviembre de 2006 se celebró en el Auditorio del Museo de
las Ciencias Príncipe Felipe de Valencia el Día del Cooperativismo.

En el programa del evento destacó la presencia de los conferenciantes José
Antonio Marina y Joan Subirats. 

En el acto se presentararon también los resultados del Estudio Económico
y Laboral del Cooperativismo en la Comunidad Valenciana, elaborado
por Florida Universitària y se realizó un homenaje a tres destacadas coo-
perativas valencianas.

Vicent Comes, presidente de FEVECTA fue quien ostentó la represen-
tación de COCETA en este importante acto.

l JORNADAS DE ASATA

Bajo el lema “Cooperativismo en Asturias: el impulso de una nueva Ley”
se celebró en Gijón el día 25 de noviembre una Jornada organizada por
ASATA y la Cooperativa de transportes SETRALI.

El principal de los objetivos de este encuentro era profundizar el ante-
proyecto de Ley de Cooperativas de Asturias. Durante el encuentro,
Alberto Boronat en calidad de Vicepresidente de COCETA manifestó la
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importancia del Cooperativismo en una región como Asturias y el papel
fundamental que desempeñará en su dinamización la aprobación de la
futura ley autonómica de cooperativas.

l I ENCUENTRO CANARIAS-AFRICA 

Un nutrido grupo de representantes de diferentes entidades de Economía
Social, se dieron cita los días 30 de noviembre y 1 de diciembre en Las
Palmas de Gran Canaria. El motivo de esta reunión fue el Ier encuentro
de Economía Social Canarias-África.

El evento se coordinó desde ASESCAN, con la colaboración de
COCETA y CONFESAL y se centró en la búsqueda de soluciones socio-
económicas a través de la Economía Social para los países más necesitados
del Continente africano.

l DIA DEL COOPERATIVISMO DE LA
CONFEDERACIÓN DE EUSKADI

El día 1 de diciembre la Confederación de cooperativas de Euskadi
celebró el Día del Cooperativismo que, como cada año, fue la cita
obligada de una amplia representación de las diferentes familias coope-
rativas. COCETA estuvo representada en el acto a través del presidente,
Juan Antonio Pedreño y la directora, Paloma Arroyo.

l CELEBRACIÓN “DE COOP i VOLTA” DE LA FCTC

El día 1 de diciembre tuvo lugar la Asamblea Extraordinaria de la FCTC
donde se presentó el Plan Estratégico 2007-2009 de la Entidad, que
obtuvo un respaldo mayoritario.

A continuación, se celebró “La cena del Cooperativismo” con la presencia de
más de 200 cooperativistas y representantes del sector. El acto también sirvió
para rendir un cálido homenaje a los anteriores presidentes de la FCTC.
Juan Antonio Pedreño, estuvo en este emotivo y significativo acto.

l PRIMER ACTO EN LA SEDE DE UCTAIB EN IBIZA

El día 14 de diciembre UCTAIB celebró una Jornada sobre Cooperativas
Sociales en la nueva delegación de la Unió de Cooperatives de Treball de
les Illes Balears en Ibiza. Dicho acto contó con la asistencia del presidente
de COCETA Juan Antonio Pedreño.
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11. ACTIVIDADES EN IMÁGENES
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Reunión Cooperación Reforzada.

Roma, 8 y 9 de febrero de 2006

Asamblea de COCETA. 

Cáceres. 18 y 19 de mayo de 2006

Asamblea de UCOMUR. 

Murcia. 26 de mayo de 2006

Proyecto Europeo UCE-Grupo
de trabajo y Comité de Pilotage.

Manchester 30 de junio
y 1 de julio de 2006
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Reunión Directores de las OOCC.

Madrid, 10 de julio de 2006

Pleno Extraordinario
del CES. Asistentes a
la toma de posesión
del nuevo Presidente.

Madrid, 11 de septiembre de 2006

Seminario Proyecto SCE.

Venecia, 28 y 29 de septiembre de 2006

Congreso de UECOE.

Toledo, 18-20 de octubre de 2006
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Asamblea Constituyente de
Cooperativas en Europa.

Manchester, 8-10 noviembre de 2006

Consejo Rector de COCETA.

Las Palmas de Gran Canaria,
29 de noviembre de 2006

Jornadas ASESCAN.

Las Palmas de Gran Canaria,
30 de noviembre de 2006

Celebración Día Mundial del
Cooperativismo en Euskadi.

Bilbao, 1 de  diciembre de 2006
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Durante 2006 ASATA ha continuado caminando con
paso firme y decidido hacia un modelo de gestión profe-
sionalizado, donde lo importante son las empresas, los
proyectos empresariales, la cooperación y la colaboración
entre sus asociados. 

Como resumen de las actividades llevadas a cabo en el
pasado año podemos citar:

CONFECCIONES NOVATEX S.L.

Esta empresa se constituyó como empresa de economía
social, en julio de 2000, como resultado de un proyecto
de reinserción socio-laboral encaminado a favorecer la
contratación de mujeres con riesgo de exclusión social y
laboral.

La puesta en marcha del proyecto contó con el apoyo del
Principado de Asturias y de la multinacional DuPont, que
acogió con entusiasmo la idea de una empresa que,
además de combinar objetivos económicos y sociales,
planteaba el aprovechamiento de uno de sus productos, el
SONTARA®, para la fabricación de prendas desechables.
Constituye una empresa pionera en el mercado europeo
en la transformación de SONTARA® patentado por la
multinacional DuPont y fabricado en la factoría de
Tamón (Asturias) por DuPont Ibérica S.L.

ABACONCEPT S.A.L.

Este proyecto empresarial, que ya es una realidad, tuvo
como origen la antigua Cooperativa Lierense del Mueble,
S.COOP más conocida por COLIER, empresa fabricante
de mueble moderno rechapado.

ASATA conocedora de la crisis por la que atravesaba
COLIER planteó un proyecto de viabilidad que pasaba
por el cierre y venta de activos de ésta, y la posterior ubi-
cación en una nueva empresa en una nave industrial
adecuada y con tecnología suficiente como para ser com-
petitiva en este mercado.

Durante todo este recorrido ASATA realizó las gestiones
para que esto fuera viable, y creó una nueva empresa con-
juntamente con cuatro de los antiguos trabajadores de la
cooperativa, manteniendo un empleo de 8 trabajadores.

Se invirtió en nueva maquinaria, automatizándose
procesos y se procedió a la mejora de los productos a
través de la innovación y el diseño. Así mismo se profesio-
nalizó la gestión con la contratación de un Gerente, con
experiencia en el sector.

Esperamos que en el 2007 se produzca la consolidación
de este proyecto que llevamos a cabo con mucha ilusión
pues es ejemplo del trabajo que se podría hacer con otras
muchas empresas si tuviéramos los medios adecuados.

Agrupación de Sociedades
Asturianas de Trabajo Asociado

C/ Aserradores, s/n • 33211 Roces - Gijón
Tel.: 985 35 98 17 • Fax: 985 34 32 39

E. mail: asata@asata.es • P. web: www.asata.es

Asturias
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ASTURIAS ESPACIO MOBILIARIO 

Asturias Espacio Mobiliario (AEM S.L.) es una empresa
comercializadora participada al 50% por ASATA y por
Muebles Viella S.A.L. para la venta de productos rela-
cionados con el mueble, la decoración, el hábitat, etc. A
través de la misma comercializa sus productos ABA-
CONCEPT S.A.L., así como otras empresas de la región
que aportan alguna de sus colecciones.

Esta idea empresarial nació como resultado del
proyecto de cooperación que durante años llevamos a
cabo en el sector del mueble, y que no pudo ser cul-
minado en su última fase por falta de financiación de la
administración autonómica. ASATA a fin de no dejar
morir el mismo y que todo el trabajo realzado hasta
entones fuera estéril, recogió el testigo y de la mano de
MUEBLES VIELLA S.A.L., sin cuya colaboración
hubiera sido imposible, intentará llevar a cabo esa
misión de búsqueda de canales de venta alternativos
para las empresas asturianas del sector.

PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL
COMERCIO ELECTRÓNICO ENTRE LAS
EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

El objetivo de este proyecto es la definición, desarrollo y
ejecución de un plan de trabajo para fomentar la implan-
tación del comercio electrónico entre las empresas de
Economía Social, incluyendo un proyecto piloto de desa-
rrollo de páginas web para un conjunto determinado de
empresas de economía social.

El plan de trabajo fomenta la sensibilización de las
empresas de Economía Social a través de la organización
de charlas informativas y jornadas de presentación de
resultados.

El resultado del Plan de Dinamización durante 2006 dio
como resultado el desarrollo de páginas web en 19
empresas participantes.

RESPONSABILIDAD SOCIAL
CORPORATIVA EN ECONOMÍA SOCIAL

ASATA, en colaboración con un equipo de investigación
de la Universidad de Oviedo, ha editado un estudio sobre
Responsabilidad Social Corporativa en las empresas de
Economía Social del municipio de Gijón. 

Este estudio, bajo el título “La Aplicación de la Responsa-
bilidad Social Corporativa (RSC) en las Empresas de
Economía Social del Municipio de Gijón”, hace una
radiografía de la situación y las actuaciones en materia de
RSC de un perfil concreto de empresas de Economía
Social: las cooperativas y sociedades laborales del
Municipio de Gijón. A su vez, ASATA pretende que el
estudio sirva como medio para difundir el concepto de
RSC como un modelo de gestión valioso para mejorar la
posición competitiva de las empresas de economía social y
concienciar de que la actividad de la empresa no se refleja
tan sólo en los resultados económicos, una cuenta de
resultados debe de incluir también los aspectos sociales y
medioambientales asociados a la actividad empresarial.
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CELEBRACIÓN DEL “I ENCUENTRO DE
ECONOMÍA SOCIAL CANARIAS – ÁFRICA”

Los expertos que participaron en el Primer Encuentro
Canarias-África para el desarrollo de la Economía Social en
el continente africano, han mostrado su 'esperanza' en que
del mismo surja una red de empresas en el 'tercer sector'
que ayuden a paliar la hambruna y la emigración en África. 

La pretensión de los expertos para estas primeras jornadas
fue consolidar desde Canarias una red de colaboración
para fomentar el desarrollo de entidades y empresas de
economía social con el fin de que los pueblos del África
Occidental, primero, y después el resto del continente,
desarrollen una actividad comercial y productiva gracias a
la implantación del modelo económico social que les
permita consolidar una base empresarial. 

El encuentro se desarrolló durante cuatro días, dedi-
cándose dos de ellos a las mesas de diálogo. El programa
incluía las mesas redondas dedicadas a: La Economía
Social como instrumento para el desarrollo de África, La
Economía Social en Europa y África: evolución y pers-
pectiva. Instrumentos de financiación de empresas de
Economía Social: entidades de crédito cooperativo y
microfinanzas. Cooperación interempresarial en
Economía Social y multiculturalidad y perspectiva de
género en la Economía Social. 

Los debates y exposiciones llevadas a cabo han puesto de
manifiesto la situación actual del continente y la necesidad
de impulsar la economía social como elemento creador de
riqueza. Las conclusiones alcanzadas fueron las siguientes.

• En África existe una verdadera emergencia económica y
social. 

• Padecen déficits de ahorro y capital, pérdida de la mejor
mano de obra y de insuficiencia tecnológica para el
desarrollo económico. 

• El 93% de los africanos no tiene cobertura de pro-
tección social estatal, sin embargo existe una responsa-
bilidad individual de la protección social que sigue
principios de solidaridad familiar y entre personas. Esta
realidad exige una mutación del estado liberal al estado
social. 

• Las desigualdades entre los países del Norte y del Sur
son muy importantes y necesitamos más solidaridad y
distribuir mejor las riquezas entre todos. 

• La emigración es un problema grave en África, un
drama. Canarias lo ha vivido hasta hace apenas una
década. Es un fenómeno que no se puede disociar de la
pobreza que hay en África y de las diferencias Norte-
Sur. Para solucionar esto hay que crear condiciones de
desarrollo en estos países. 

• Es mejor intentar ayudar a los países africanos a desa-
rrollar sus propias manufacturas que las políticas de
deslocalización. 

• La globalización no saca a África del agujero, la hunde
más. 

• No se puede trasladar o aplicar criterios del mundo
desarrollado en el que llamamos equivocadamente el
mundo en vías de desarrollo. 

• La única competitividad que puede existir es la con-
sensuada. El saber ha de compartirse entre los agentes
que intervienen en el proceso productivo y este saber ha
de actualizarse diariamente. 



89

Memoria
COCETA2006

• El sector de la economía social es fundamental en un
mundo cada vez más competitivo y hay que invertir en
el capital humano que interviene en él. 

• La economía social crea riqueza con efecto multi-
plicador y potencia la cohesión social y la vertebración
política. 

• El papel de la mujer es fundamental en la creación y
gestión de iniciativas empresariales . 

• Pese a ser un sector minoritario en la economía europea
no deja de ser menos importante en determinadas acti-
vidades. Asimismo, la economía social en África tiene
una gran tradición y constituye el sector mayoritario de
muchos países del continente. 

• La economía social da respuesta a la necesidad de
cohesión social. Este tipo de empresas no se deslo-
calizan y generan otra globalización, la de la soli-
daridad. 

• Se debe potenciar y estimular redes locales e interna-
cionales para el desarrollo del sector de la economía
social. Hay que compartir los saberes y recursos entre
empresas de economía social en el Sur y en el Norte para
aumentar el impacto social de los proyectos respectivos. 

• Se debe contar con instrumentos de financiación ade-
cuados, estimular el microcrédito, la banca ética y la
participación ciudadana en fondos éticos y solidarios. 

• En África hay que centrarse en la formación continua. 

• En Canarias hay una experiencia, un saber hacer acu-
mulado que puede ser de utilidad para los países
vecinos. Las experiencias desarrolladas por Fundescan,
como la creación de Agencias de Desarrollo Local, son
transferibles a otros países. El desarrollo de Canarias es
reciente, esta realidad puede servir para que los países
cercanos valoren lo negativo y positivo del rápido creci-
miento.

• La economía social es economía, pero, sobre todo, es
social. El aspecto empresarial es fundamental pero este
objetivo está sujeto a la finalidad social, medioam-
biental y de sostenibilidad. 

• Todos los aspectos aquí señalados forman parte de los
Objetivos del Milenio aprobados por la ONU. 

*ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE
SEMINARIOS SOBRE ECONOMÍA SOCIAL EN
LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Con el fin de animar a emprender dando a conocer la
formulas de Economía Social, ASESCAN organizó 13
jornadas en Institutos de Formación Profesional, en las
que participaron un total de 800 alumnos. Se desarro-
llaron de una manera amena y trataron puntos como:
Nociones básicas de Emprendeduría, Economía Social y
Factores de fracaso 

ENTREGA DE LOS II PREMIOS
A LA ECONOMÍA SOCIAL EN CANARIAS

El día 1 de Diciembre, en un acto presidido por el Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, se realizó la entrega de los II Premios a la
Economía Social.
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Euskadi

NACE ERKIDE

Producto de la fusión de las Federaciones
de Cooperativas de Trabajo Asociado,
Enseñanza y Crédito de Euskadi.

La nueva Federación de Cooperativas de Trabajo
Asociado, Enseñanza y Crédito de Euskadi (ERKIDE)
representa a 591 Cooperativas vascas y más de 43.000
empleos de los tres sectores. Esta cifra supone un censo
asociado de gran relevancia que se enriquece sin duda por
la influencia de la gran diversidad de los sectores coope-
rativos asociados en ERKIDE.

El pasado día 12 de diciembre de 2006 se materializó la
fusión de las Federaciones de Cooperativas de Trabajo
Asociado, de Enseñanza y de Crédito de Euskadi con el
fin de constituir una única entidad que englobe a las
Cooperativas de las tres Federaciones, respetando las espe-
cificidades de cada una de ellas. Producto de esta fusión
surgida de la reflexión de la gran importancia que posee el
establecimiento de una buena relación entre el mundo de
la empresa y el de la enseñanza y la educación; y el de
ambos con las entidades financieras del cooperativismo
vasco, nace una nueva entidad denominada ERKIDE,
llamada a ser una importante referencia dentro del Movi-
miento Cooperativo Vasco. Con una base asociada de
512 Cooperativas de Trabajo Asociado (de los sectores de

la industria, la construcción, los servicios y el transporte)
que suponen 33.600 empleos; 77 Cooperativas de
enseñanza con más de 6.700 empleos y de 55.000
alumnos; y 2 Cooperativas de Crédito que son Caja
Laboral popular –Euskadiko Kutxa- e Ipar Kutxa –Caja
Rural Vasca-, con más de 3.000 empleos entre ambas y
más de 430 sucursales, a finales de 2007 se espera superar,
con holgura, el número de 600 Cooperativas.

Los objetivos básicos son conseguir un mayor prota-
gonismo, interlocución e influencia ante las Instituciones
Públicas y la sociedad, reforzar la cohesión interna del
Movimiento Cooperativo, ampliar los servicios prestados
a las Cooperativas mediante la colaboración entre los
sectores fusionados, y mantener la cercanía con las Coo-
perativas federadas.

Entre los proyectos más importantes a desarrollar en 2007
cabe destacar la consolidación de la fusión y la creación de
Agrupaciones sectoriales, el desarrollo del Acuerdo de
Intenciones y Colaboración establecido entre el Gobierno
Vasco, la Confederación de Cooperativas de Euskadi y el
Consejo Superior de Cooperativas de Euskadi para la pro-
moción y el desarrollo del Cooperativismo Vasco, lograr
la participación de las Cooperativas de Enseñanza en el
Consejo Escolar de Euskadi, regular un estatuto jurídico
especial para las pequeñas Cooperativas de nueva creación
y mejorar la calidad y el número de los servicios
prestados.

Principales ventajas de la fusión:
• Incremento de la interlocución ante las Instituciones

Públicas.
• Incremento de los servicios.
• Refuerzo de la cohesión interna del Movimiento Coo-

perativo Vasco.
• Mejora de la colaboración entre los sectores económico-

sociales fusionados.
• Mejora de la eficacia de los recursos productivos y per-

sonales de las Federaciones.
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LEY 8/2006, DE 1 DE DICIEMBRE,
DE SEGUNDA MODIFICACIÓN DE LA
LEY DE COOPERATIVAS DE EUSKADI

El día 15 de diciembre de 2006 se publicó en el Boletín
Oficial del País Vasco la “Ley 8/2006, de 1 de
diciembre, de segunda modificación de la Ley de Coo-
perativas de Euskadi” que realiza una serie de modifica-
ciones en los artículos 57 y siguientes de la Ley 4/1993,
de 24 de junio, de Cooperativas de Euskadi, que regulan
el Capital Social de las Cooperativas. En el proceso de
modificación legal ha participado intensamente la Confe-
deración de Cooperativas de Euskadi.

La aplicación de las Normas Internacionales de Conta-
bilidad supone la no consideración de las actuales aporta-
ciones al Capital de las Cooperativas como Fondos
Propios, con la consiguiente pérdida de la solvencia de
nuestras Cooperativas. La modificación de la Ley
pretende establecer otro tipo de aportaciones reembol-
sables al socio, compatibles con las actuales, que pueden
ser consideradas como Recursos Propios.

De la citada nueva Ley cabe destacar los aspectos
siguientes:

1.- El objetivo que persigue la Ley es su adecuación a las
Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), y más
concretamente a la NIC 32.

2.- Dichas NIC se aplican con carácter obligatorio desde
el 1 de enero de 2005 a las Cooperativas de Crédito, y
desde el 1 de enero de 2007 a aquellas Cooperativas que
han emitido valores de renta fija admitidas a cotización en
un mercado regulado. Asi mismo, se prevé que para el
resto de Cooperativas sean de aplicación a partir del 1 de
enero de 2008, si bien es cierto que aún no hay nada defi-
nitivo al respecto.

3.- La nueva Ley regula un nuevo tipo de aportación
social no exigible, pero reembolsable:

- se trata de un nuevo instrumento financiero que la
Cooperativa puede utilizar o no.

- si la Cooperativa opta por no utilizar este nuevo ins-
trumento financiero, la modificación legal no le afecta.

- si la Cooperativa opta por utilizar las nuevas aporta-
ciones a Capital Social y la Cooperativa rehusara el
reembolso de las aportaciones sociales de los socios,
éstos podrán darse de baja voluntariamente en la Coo-
perativa calificándose la misma como justificada y
tendrán derecho a que se les remunere con un interés
preferente que se establecerá en los Estatutos Sociales.

SERVICIO DE APOYO
LINGÜÍSTICO “ELKAR-EUSKARA”

La Federación de Cooperativas refuerza su catálogo de
Servicios federativos mejorando su oferta a las Coope-
rativas asociadas mediante el Servicio de Apoyo Lin-
güístico “Elkar-Euskara”.

La Federación, considera que ha de apoyar y contribuir
eficazmente en el proceso de normalización del uso del
euskera en las Cooperativas federadas ya que cada vez son
más las Cooperativas federadas de cierto tamaño que han
emprendido este proceso de normalización lingüística.

Sin embargo, en las Cooperativas de tamaño reducido,
carentes de recursos básicos de tipo técnico y humano
suficientes, poseen dificultades para iniciar el citado
proceso de normalización siendo esta constatación la que
ha motivado a la Federación de Cooperativas a poner en
marcha el Servicio de Apoyo Lingüístico ELKAR-
EUSKARA, que tiene un carácter básico para que toda
Cooperativa federada tenga cubiertos unos servicios
mínimos de apoyo al uso del euskera en su actividad
empresarial. 

Elkar-Euskara tiene un contenido que comprende las
consultas de vocabulario y términos; un libro de estilo
con criterios para realizar escritos estándar (notas, cartas,
impresos, etc…); modelos de documentos básicos de
carácter administrativo; cursos de formación en euskera
por Internet; traducciones de textos reducidos;… entre
otros contenidos. 

El servicio es totalmente gratuito para el conjunto de las
Cooperativas asociadas a la Federación.
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FAVORECER EL ESPÍRITU EMPRENDEDOR Y
LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS DE
TRABAJO, OBJETIVO PRIORITARIO DE LA
COLABORACIÓN ENTRE INAEM Y FACTA

Las dos entidades firman un Convenio por más de
140.000 euros de inversión

La directora gerente del Instituto Aragonés de Empleo
(INAEM), Ana Bermúdez Odriozola, y el presidente de la
Federación Aragonesa de Cooperativas de Trabajo
Asociado (FACTA), Antonio Gracia Arellano, han
firmado esta mañana un Convenio de Colaboración, que
permitirá el desarrollo de proyectos para promover,
fomentar y difundir el cooperativismo como fórmula
eficaz para crear empleo en Aragón.

El Convenio supone la aportación de 140.950 euros por
parte del INAEM, dirigidos a financiar distintas acciones
realizadas por FACTA este año, lo que implica un
incremento de casi el 41 % con respecto a la cuantía des-
tinada en el ejercicio pasado, y la inclusión de nuevas acti-
vidades orientadas a la formación en gestión cooperativa.

El presente Convenio de Colaboración supone dar conti-
nuidad al compromiso adquirido por la Administración
Pública Autonómica a favor de la Economía Social en
Aragón, que desde el año 1995 ha cristalizado en la firma
de sucesivos convenios de colaboración de carácter anual
con FACTA, que se configura como la entidad asociativa
que representa a las cooperativas de Trabajo Asociado en
el ámbito aragonés, vinculada al fomento del empleo
mediante este tipo de fórmulas empresariales.

Las acciones previstas en el Convenio, que entran de lleno
en los objetivos comunes de FACTA y del Gobierno de
Aragón, a través del INAEM, de promocionar este Sector
en Aragón, se orientan principalmente a conseguir un
mejor asentamiento del Cooperativismo de Trabajo
Asociado y de las empresas de Economía Social en la
Comunidad Aragonesa, así como a proporcionar una
adecuada formación de los cooperativistas en las técnicas
empresariales.

De este modo, entre las acciones emprendidas por
FACTA con esta finalidad y que han sido incluidas en el
Convenio suscrito, destacan las siguientes:

• Desarrollo de acciones de asesoramiento a través del
Centro de Iniciativas Empresariales de Autoempleo
CIEA, dirigidas a proporcionar el apoyo técnico
necesario para la puesta en marcha de proyectos e ini-
ciativas empresariales de autoempleo cooperativo e
incluyen la elaboración de planes de viabilidad.

• Realización de una Guía sobre Responsabilidad Social y
Mejora de la Gestión Cooperativa, con el objetivo de
dotar a las cooperativas de un instrumento propio de
formación y análisis sistemático de su situación
societaria y fiscal.

• Puesta en marcha de la campaña de promoción “Línea
directa con FACTA” para acercar los servicios de la
Federación a las cooperativas y a los organismos de
empleo públicos y privados con el propósito de
fomentar la constitución de más cooperativas de trabajo
asociado en Aragón.
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• Edición de una revista especializada que sirva de ins-
trumento de comunicación entre la Federación Ara-
gonesa de Cooperativas de Trabajo Asociado y el sector
representado por dicha entidad, así como de vehículo
informativo hacia otros agentes económicos, sociales e
institucionales.

• Para contribuir a una mejor formación de los inte-
grantes del Sector, este año el Convenio recoge como
novedad la realización de tres cursos de “Gestión Coo-
perativa”, que se celebrarán en las localidades de
Zaragoza, Huesca y Villarquemado (Teruel).

COOPERATIVAS:
UNA BUENA OPCIÓN DE EMPRESA

FACTA desarrolla una campaña para
promover la constitución de cooperativas
La Federación Aragonesa de Cooperativas de Trabajo
Asociado (FACTA) ha desarrollado en el último tramo de
2006 una campaña de promoción dirigida, fundamen-
talmente, a emprendedores y a aquellas personas o
entidades que ofrecen asesoramiento empresarial. Coope-
rativas: Una buena opción de empresa, ha sido el lema
que se ha elegido para promover la constitución de más
empresas de este tipo en Aragón.

El propósito de la campaña, llevada a cabo gracias a un
convenio de colaboración con el Instituto Aragonés de
Empleo, tiene una doble finalidad. Por una parte, se trata
de poner en valor a la cooperativa de trabajo como una
opción empresarial eficaz, tan válida o más que cualquier
otra. Esta idea se refleja en el lema elegido para la campaña:
Cooperativas, Una buena opción de empresa. Es decir,
hay que actualizar la figura de la cooperativa de trabajo
asociado, desligarla como fórmula de transición para salir
de las crisis económicas y darle el valor que se merece en
una economía emergente como la actual.

Por otra parte, y como doble vertiente de la campaña y,
además, consecuencia de la misma, con la campaña se
pretende favorecer la constitución de nuevas cooperativas
de trabajo asociado. En muchas ocasiones, y desde FACTA
se ha podido comprobar en algunos casos, el desconoci-
miento de las características propias de la cooperativa por
parte de quienes asesoran a los emprendedores hace que se
desaconseje esta fórmula empresarial. Es por ello funda-
mental que la Federación colabore con las personas y
entidades encargadas de asesorar a futuros empresarios y
que, por tanto, no se pierdan cooperativistas potenciales
por ofrecerles una precaria o errónea información sobre las
posibilidades de crear una cooperativa.

Unidos para avanzar, el segundo lema de la campaña,
hace referencia a esta necesidad de que todas las personas,

organismos y entidades implicados en el desarrollo de
políticas de empleo, estemos juntos a la hora de facilitar la
creación de empresas. Unidos en el momento de dar
apoyo a quienes necesitan un pequeño empujón, enten-
diéndolo en el mejor sentido de la expresión, para
embarcarse en la aventura de emprender una actividad
empresarial y generar no sólo su propio empleo sino el de
otras personas.

• Tus ideas son empresa

Desde la Federación Aragonesa de Cooperativas de Trabajo
Asociado se ofrece  a los emprendedores el apoyo necesario
para convertir sus ideas en empresas, llevar a cabo los
trámites iniciales, un papeleo que suele resultar engorroso
para quien se embarca por primera vez en la aventura
empresarial, y ponerlas en funcionamiento. 900 102 101 es
el teléfono gratuito que la Federación pone a disposición
de los emprendedores. Es un servicio de información tele-
fónica integrado en el Centro de Iniciativas Empresariales
de Autoempleo (CIEA), la estructura desarrollada por la
Federación y que está en funcionamiento desde 1997, para
proporcionar información que cualquier emprendedor
necesita en la puesta en marcha de una iniciativa empre-
sarial, mediante un sistema ágil, rápido y cómodo. El
Teléfono del Emprendedor facilita el primer contacto y
abre el camino para que no se pierda ninguna idea que
pueda convertirse en empresa.

FACTA RECIBE EL DIPLOMA
DE REDUCCIÓN DE EMISIONES 2005

La Federación Aragonesa de Cooperativas de Trabajo
Asociado ha contribuido a mitigar los efectos del cambio
climático gracias a la iniciativa “CeroCO2” desarrollada
por el Grupo La Veloz, empresa con la que FACTA trabaja
para los servicios de mensajería. La Federación, que
también participa en el programa “Actúa con energía”, ha
recibido el Diploma de Reducción de Emisiones 2005 por
haber evitado la emisión de 100 kilogramos de CO2 a
través del uso de la Ecomensajería La Veloz.
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PROYECTOS DE INTERCOOPERACIÓN:

“NOVOCARE”: LA PRIMERA
COOPERATIVA DE TERCER GRADO

Durante el año 2006 se constituyó Novocare
S.Coop.And.. Se trat de una empresa creada y especia-
lizada en el sector de los mayores, que diseña, constituye,
gestiona y tutela proyectos públicos de carácter sociosa-
nitario. Es la primera cooperativa de tercer grado de su
sector y una empresa 100% andaluza. 

“Novocare” tiene presencia en Sevilla, Córdoba, Jaén,
Granada y Málaga y se encuentra formada en su mayoría
por cooperativas de segundo grado. En total está formada
por 17 empresas. Así se compone de:
- TRASSA, S.C.A DE INTEGRACIÓN;
- CONSUR, S.C.A DE 2º GRADO;
- GRUPO SOCIOSANITARIO YISSI, S.C.A. DE INTEGRACIÓN; 
- TILODISA, S.C.A. DE INTERES SOCIAL: 1

La cooperativa está formada por 190 socios, 1.000 profe-
sionales, 5 residencias con 425 plazas, 8 centros de día con
220 plazas y 2 centros de servicios a domicilio con 200
plazas. Recientemente se ha anunciado la próxima apertura
de 12 centros que albergarán 1.100 plazas residenciales.

Este modelo pionero de intercooperación en la economía
social andaluza cuenta con más de 1.000 trabajadores y

prevé una facturación anual de 44 millones de euros. A
través de esta iniciativa se pondrán en marcha distintas
residencias para mayores

“CORPORACIÓN SÉNECA”:
UN GRUPO EMPRESARIAL CON
MAYORÍA DE EMPRESAS COOPERATIVAS

La llamada “Corporación Séneca” nace con un capital de
más de dos millones de euros y está integrada por 16 coo-
perativas y 14 empresas mercantiles y de economía social.
Estas empresas forman parte de sectores emergentes como
las energías renovables, las telecomunicaciones, el segmento
agroalimentario, el sociosanitario o el medioambiental. El
objetivo general de la corporación es acometer proyectos de
envergadura, que por sí solas estas compañías no podrían
alcanzar. Esta alianza acumula 861 millones en la factu-
ración del año 2005 y 4.400 trabajadores.

La nueva Corporación se volcará en la búsqueda de la
excelencia empresarial, en la prestación de servicios
avanzados, en la promoción de la investigación, el desa-
rrollo y la innovación y en la financiación de proyectos de
base tecnológica en sectores novedosos, así como en la
apertura de nuevos mercados.

FUNDACIÓN INNOVES: FUNDACIÓN
INNOVACIÓN DE LA ECONOMÍA SOCIAL

En el mes de julio de 2006 se constituyó oficialmente la
Fundación Innovación de la Economía Social,
INNOVES, promovida por CEPES- Andalucía y la Fede-
ración Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo
Asociado, FAECTA. 

La Fundación INNOVES (Innovación de la Economía
Social) pretende ser el instrumento que de respuesta a las
necesidades de innovación y desarrollo que demanda el
conjunto de la Economía Social de Andalucía, convir-
tiéndose en un referente fundamental de la implantación
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de la cultura emprendedora e innovadora en el sector. Y es
que es ahora, en una situación de creciente posiciona-
miento para la Economía Social, cuando se deben
adoptar medidas que contribuyan a la consolidación del
sector, incorporando la innovación a la cultura corpo-
rativa de la Economía Social como vía para mantener y
mejorar su competitividad.

La Fundación “INNOVES” basa su actividad en dos
ideas fundamentales: 

- incorporar la innovación a la cultura de la economía
social;

- fomentar la intercooperación empresarial para
permitir la existencia y competitividad de estas
empresas con el objetivo de desarrollar proyectos
empresariales más ambiciosos.

FUNDACIÓN ESCUELA ANDALUZA
DE ECONOMÍA SOCIAL: PROYECTOS
INTERNACIONALES

En el año 2006, la Fundación Escuela Andaluza de
Economía Social, impulsada por CEPES-A y FAECTA,
ha trabajado en la ejecución de dos proyectos de coope-
ración en América.

El primero de ellos es el “Programa de apoyo al Desarrollo
Rural Equitable para Centroamérica (PRO-ADERCA)”.
Ha sido contratado por el Banco Centroamericano de
Integración Económica (BCIE) y se dirige a los grupos de
ciudadanos pertenecientes al medio rural no agropecuario
(ERNA) y agropecuario (ERA) de la zona de Centroa-
mérica.

Tiene como objetivos favorecer el desarrollo de la
sociedad civil organizada, las comunidades, los gobiernos
locales y las dependencias de los gobiernos centrales de
zonas con altos índices de pobreza y vulnerabilidad en
Centroamérica. Asimismo se dirige a erradicar la pobreza
utilizando canales de comercio justo y micro crédito que
beneficien a las poblaciones rurales más vulnerables.

El segundo proyecto llamado“Planes Directores para el
Manejo Costero Integrado de Punta Arenas”, ha sido con-
tratado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
y tenía como zona de actuación Costa Rica.

Por otro lado, la Fundación Escuela Andaluza de
Economía Social, dentro de sus proyectos internacionales,
desarrolla también el programa FIDES Internacional,
cuyos objetivos principales son: la internacionalización de
las actividades; el intercambio de conocimiento; la trans-
ferencia de tecnología, metodología y conocimientos por
parte del empresariado andaluz de Economía Social hacia

colectivos de América Latina.

En este sentido, en el marco de colaboración entre la Fun-
dación y la Universidad Iberoamericana de Puebla, se han
desarrollado unas jornadas formativas en el mes de
diciembre de 2006. El principal objetivo de estas jornadas
ha sido avanzar en el desarrollo del convenio y con la
puesta en marcha del Programa FIDES Emprende por
parte de la Universidad Iberoamericana de Puebla, así
como contextualizar y adaptar dicho programa a las nece-
sidades y características de los y las destinatarios/as en
México y que los y las futuros/as docentes y formadores
adquieran las destrezas, habilidades y herramientas nece-
sarias para desarrollar de forma adecuada la metodología y
contenidos del mismo.

GÉNERO: LAS MUJERES COOPERATIVISTAS
REPRESENTADAS EN AMECOOP-ANDALUCÍA

Entre los objetivos de FAECTA en materia de género están
el integrar la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres, diseñando políticas y acciones que faciliten una
igualdad formal y real. El género tiene carácter transversal,
y se aplica en todas las áreas de trabajo de FAECTA. En
este sentido, y para facilitar la puesta en marcha de políticas
y proyectos de proyectos de género, en diciembre de 2004
se creó AMECOOOP – Andalucía, la Asociación de
Mujeres Empresarias Cooperativistas de Andalucía. 

Las acciones que esta asociación ha realizado en 2006 han
estado dirigidas a facilitar el acceso de la mujer coopera-
tivista a los foros de decisión, a visibilizar su labor como
empresaria y a defender los derechos empresariales de las
mujeres en las cooperativas. 

A lo largo de 2006 AMECOOP-Andalucía ha mantenido
diversos encuentros y reuniones con representantes de la
Administración con el objetivo de dar a conocer la labor
que realiza esta asociación en el plano de la economía
social, prestando especial atención a la promoción de la
mujer cooperativista.
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DEFINICIÓN DEL
PLAN ESTRATÉGICO 2007 – 2009

Una de las principales acciones del Plan de gestión 2006
ha sido el Plan Estratégico de la Federació 2007-2009.
Un equipo de tres personas, con el apoyo de una persona
experta, diseñó el proceso de elaboración del plan estra-
tégico en tres fases. Para lograr que fuera un proceso
abierto y participativo, se dinamizó a través de sitio web
de la Federació.

• Recogida de información.
l El primer paso era elaborar el análisis DAFO.

Para el análisis del entorno contamos con las
aportaciones de 8 expertos del mundo aca-
démico, social y empresarial catalán. Para el
análisis interno se envió a todas las cooperativas
asociadas, y también a entidades e instituciones
colaboradoras, un cuestionario con preguntas
sobre: quién somos; qué hacemos; cómo nos
organizamos; cómo nos comunicamos; cómo nos
planteamos la formación. La Asamblea ordinaria
sirvió de punto de partida de este trabajo. 

• Debate y redacción
l El equipo dinamizador encargado de la redacción del

plan contrastaba cada uno de los pasos con el Consejo
Rector, realizando 5 sesiones de trabajo. También par-
ticipó el equipo técnico con dos sesiones de trabajo con
el consejo permanente Y se realizó una reunión final
abierta a todas las cooperativas una vez redactado el
documento provisional. 

• Aprobación por parte de la Asamblea 
l En la Asamblea extraordinaria del mes de diciembre el

Consejo Rector presentó la valoración del Plan Estra-
tégico 2003-2006 y sometió a aprobación el Plan 2007-
2009, que recibió un apoyo mayoritario. 

l El Plan Estratégico 2007-2009 tiene 5 objetivos
estratégicos:

• Estudiar y actualizar el modelo cooperativo

• Ser corresponsables de la promoción y fomento del
cooperativismo.

• Conocer más a las cooperativas y promover la interco-
operación 

• Hacer visible el cooperativismo

• Disponer de la gestión operativa adecuada.

l Con el Plan Estratégico aprobado celebramos “De coop
y volta, el sopar del cooperativisme”. Cena a la que asis-
tieron unas 200 personas entre cooperativistas y repre-
sentantes de entidades y administraciones, entre los que
estaba el presidente de COCETA, Juan Antonio
Pedreño. Durante la celebración se presentó el audio-
visual “De Coop i volta” para la promoción del coope-
rativismo entre la juventud y se homenajeó a los
antiguos presidentes de la Federació.

RSE.COOP y OTROS PROYECTOS

La Confederació de Cooperatives de Catalunya ha
impulsado el programa RSE.COOP, en el que participan
38 cooperativas, que se desarrolla durante el año 2006 y
el primer semestre del 2007. 23 de estas cooperativas son
de trabajo asociado. 
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El programa, financiado principalmente por la Ini-
ciativa comunitaria Equal II y por el Institut per a la
Promoció i la Formació Cooperatives tiene como
objetivo principal incorporar, en el seno de la empresa,
las prácticas socialmente responsables a través de los
compromisos que define el instrumento de RSE que es
la guía de todo el proceso. 

La Federació forma parte de la Agrupación para el Desa-
rrollo y participa activamente, tanto en los órganos del
programa (Comité Director, Comité Técnico y Asamblea
de Beneficiarios) como en las actividades que se desarrollan. 

Además, la Federació coordina la acción piloto 3, sobre la
conciliación de vida personal y laboral: formación, semi-
narios y asesoramiento a las cooperativas para incorporar
medidas facilitadoras.

En primer lugar, y como acción transversal dirigida a
todas las cooperativas del programa, se realizó un
seminario de sensibilización en el que se trataron los
aspectos jurídicos y sociales que inciden en la conciliación
de la vida laboral y personal, y cómo, desde las coope-
rativas, se puede racionalizar el trabajo para conseguirlo. 

En segundo lugar, y para las cooperativas interesadas en el
desarrollo de las acción piloto (un total de 22), se ha dise-
ñado un programa de análisis, sensibilización y desarrollo
de un plan de mejoras para cada cooperativa y finalmente
se ha recabado una valoración desde la perspectiva de los
equipos directivos y de las personas trabajadoras. 

Finalmente, con la información recogida por los expertos
y las experiencias de las cooperativas participantes, se ela-
borará y editará una guía para la implantación en las coo-
perativas de mejoras de cara a la conciliación de la vida
personal y laboral. 

ARA COOP

Como ya es conocido, el número de cooperativas que se
constituyen ha ido disminuyendo en los últimos años. El
año 1995 se constituyeron en Catalunya 1.014 cooperati-
vas de trabajo y a partir de aquí se inició un descenso que
llegó dar en 2006 la cifra de 117 cooperativas constituidas. 

Por este motivo, la Federación ha sido persistente en
plantear una reorientación en la estrategia en relación con
la difusión y promoción del cooperativismo. Esta
voluntad, compartida con otras instituciones, permitió
que el año 2005 se constituyera Ara_coop, sociedad para
la promoción de cooperativas, una cooperativa de
segundo grado formada por Institut per a la Promoció i la
Formació Cooperatives del Departamento de Treball i
Indústria, la Confederació de Cooperatives de Catalunya i
la Federació de Cooperatives de Treball de Catalunya.

Ara_coop nace con el objetivo de incrementar el ritmo de
nacimientos de sociedades cooperativas de todas las ramas
(trabajo asociado, servicios y transportes, vivienda, consu-
midores y usuarios, agrarias) y ayudarlas durante el
proceso de constitución. 

El desconocimiento de las ventajas y posibilidades del
cooperativismo hae que muchos emprendedores acaben
constituyendo su empresa bajo otras figuras societarias.
Por esto, Ara_coop trabaja cerca de todos los agentes
implicados en la creación de empresas en Catalunya:
desde las mismas personas emprendedoras, hasta con-
sultoras, asesores, agentes sociales, instituciones públicas y
centros de formación y creación de empresas. 

Son socios de Ara_coop las siguientes entidades: Institut
per a la Promoció i la Formació Cooperatives; Confe-
deració de Cooperatives de Catalunya y la Federació de
Cooperatives de Treball de Catalunya cuyas represen-
tantes en la entidad son su Presidenta Pepa Muñoz y
Mireia Franch

En el año 2006 Ara_coop constituyó un total de 22 coo-
perativas, de las cuales 18 son de de trabajo asociado.
Respecto a la actividad que desempeñan, 7 cooperativas se
dedican a prestar servicios de atención a las personas, a
empresas y particulares lo hacen 4 y el resto están ads-
critas a ámbitos como los servicios socioculturales (3),
agricultura (2), comercio (2) y servicios inmobiliarios,
hostelería, educación y espectáculos

ARA COOP también ha llevado a lo largo de 2006 dife-
rentes actuaciones en entidades de la red pública de auto-
empresa: tales como cursos impartidos a entidades cola-
boradoras con el Servei de Creació d’Empreses, que han
representado 162 asistentes de 212 entidades. 2 ponencias
en jornadas organizadas por entidades colaboradoras. 1
jornada organizada con entidades colaboradoras del
Servei de Creació d’Empreses, que ha servido para esta-
blecer las bases de un grupo de trabajo que funcionará
durante el 2007, etc.
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PROYECTOS DE INTERCOOPERACIÓN EN LEÓN
Y SALAMANCA

En 2006 se celebraron la 1ª y 2ª ediciones de la Feria
Cooperaleón y el encuentro cooperativo Pices en León y
Salamanca respectivamente.

Cooperaleón es una iniciativa impulsada por la Unión Leo-
nesa de Cooperativas en colaboración con La Federación
de Cooperativas de Trabajo de Castilla y León, el Ayunta-
miento de Camponaraya, la Junta de Castilla y León, y va-
rias cooperativas de trabajo de Castilla y León. Más de 800
personas visitaron la Feria leonesa en la que participaron
directamente 23 cooperativas, durante los días 21 y 22 de
octubre. Se mostraron experiencias muy ilustrativas del te-
jido cooperativo de trabajo en la Región: sector textil, co-
mercio, hostelería, muebles, nuevas tecnologías, etc.

El proyecto PICES ha sido impulsado por la Unión de
Cooperativas OWEN de Salamanca, se ha desarrollado
durante la segunda mitad del año teniendo como
principal objetivo potenciar la intercooperación de las
cooperativas de trabajo salmantinas. Para ello se han desa-
rrollado distintas iniciativas dentro del proyecto; reali-
zación de reuniones y seminarios, visitas a cooperativas y
entidades de economía social, en los que se puso en
común los problemas relacionados con la actividad
empresarial a los que se enfrentaban las cooperativas de
Trabajo de la provincia. El proyecto culminó con un
encuentro cooperativo celebrado en Peñaranda de Bra-

camonte el 28 de octubre que contó con la participación
de más de 100 personas de 32 entidades, y con la edición
de un CD que recoge la actividad de todas las coope-
rativas de la Unión y pretende ser un primer estadio para
potenciar la cooperación y el comercio en la red de las
empresas cooperativas de Salamanca.

ENCUENTROS CON PROMOTORES Y
ASESORES DE AUTOEMPLEO

En 2006, y a la vista de la baja constitución de nuevas
cooperativas de trabajo, desde la Federación se ha puesto
en marcha una iniciativa cuyo objetivo es establecer una
red de cooperación con todos aquellos colectivos que
están relacionados de alguna manera con la puesta en
marcha de nuevas iniciativas empresariales (Agentes de
Desarrollo, personal de Ventanillas Únicas de las Cámaras
de Comercio, Asesores, etc.). Se llevaron a cabo varios
encuentros en Salamanca, Valladolid, León y Ávila en
noviembre con estos colectivos en los que se pusieron de
manifiesto los inconvenientes que estaban surgiendo en
Castilla y León para la creación de nuevas cooperativas de
trabajo. Las reuniones han servido de punto de partida
para establecer una red estable de Colaboración con estos
colectivos (en estas cuatro provincias ya suman más de
100 profesionales), que está empezando a dar sus frutos,
traducidos en proyectos concretos de colaboración con
distintas entidades.
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CONFEDERACIÓN DE
COOPERATIVAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Federación Castellano Leonesa de Cooperativas, cons-
tituida hace cuatro años en nuestra Región por iniciativa
de las Cooperativas de Trabajo y las Agrarias, se
transforma en la Confederación de Cooperativas de
Castilla y León, adaptándose así a lo que prevé nuestra
Ley de Cooperativas. A esta Confederación se sumarán en
breve las Cooperativas de Enseñanza y las de Crédito, por
ser las únicas clases de cooperativas que cuentan con orga-
nización representativa en Castilla y León. La Ley auto-
nómica regula que la presencia en el Consejo Superior
para el Fomento del Cooperativismo, máximo Órgano
consultivo del Gobierno regional en materia de coope-
rativas, será sólo a través de esta Confederación. La Con-
federación la preside en esta primera etapa un repre-
sentante de la Federación de Cooperativas de Trabajo.

GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS
MEDIOAMBIENTALES PARA LAS
COOPERATIVAS DEL MUEBLE Y LA MADERA

La Federación y la Unión de Cooperativas de Soria han
publicado una guía que recoge una serie de recomenda-
ciones para minimizar los efectos medioambientales de la
industria del mueble y la madera. El objetivo de estas
prácticas no es otro que conseguir un ahorro en materias
primas, reducir la contaminación generada y gestionar de
forma correcta los residuos producidos. De esta forma se
conseguirá concienciar al sector de la importancia de los
aspectos relativos al medioambiente, formar y sensibilizar
a los socios y trabajadores de estas cooperativas, fomentar
el uso racional de las materias primas, gestionar de forma
correcta los residuos generados para favorecer su reciclaje,
disminuir la contaminación generada por los vertidos y
emisiones atmosféricas y reducir el consumo de agua y
energía. La guía aborda recomendaciones específicas para
todas las actividades relacionadas con la madera y el
mueble; partiendo de la corta de los árboles y todos los
procesos que conlleva, el transporte de la materia prima,
el proceso de aserrado, el tratamiento de la madera, y
todas las fases relacionadas con la fabricación de los
muebles. La guía analiza también el impacto medioam-
biental que tiene esta industria, tanto desde un punto de
vista positivo como negativo. Por último resalta también
el impacto socioeconómico de esta industria en términos
de generación de empleo y arraigo con unas comarcas
determinadas. Concretamente en Castilla y León el sector
cooperativo de la Madera da trabajo a unas 800 personas,
casi todas en ámbitos rurales fuertemente afectados por la
despoblación.

I PREMIOS AL COOPERATIVISMO EN
CASTILLA Y LEÓN

En 2006 se ha celebrado la primera edición de los
premios al Cooperativismo y la Economía Social de
Castilla y León, fruto del acuerdo alcanzado con el
Gobierno regional en el seno del Consejo Superior
Regional para el Fomento del Cooperativismo: si bien en
una primera instancia, la Junta de Castilla y León
apostaba por unos premios sólo para la Economía Social,
finalmente se impuso el criterio de dar mayor prota-
gonismo a la realidad cooperativa que había sido la
impulsora de estos premios.

Se distinguen cuatro categorías de premios, dos estric-
tamente dirigidas a cooperativas, una para otra empresa
de Economía Social y la cuarta destinada a distinguir a
una entidad o persona de forma especial.

En esta primera edición, resultaron premiados el
segoviano Rafael Calvo Ortega, ex - ministro de trabajo
con la UCD, que contribuyó de una manera decisiva a la
puesta en marcha de las primeras medidas de fomento del
cooperativismo, así como desarrollando la figura de las
Sociedades Laborales.

Entre las Cooperativas se premió a la Cooperativa de
trabajo GRADESA, vinculada a la Federación a través de
la Unión de Cooperativas de Salamanca: dedicada al
oficio de la cantería a medio camino entre lo artesanal y
lo industrial, Gradesa contribuye decisivamente a la
fijación de población en el ámbito rural dando empleo a
unas 30 personas en la localidad salmantina de Los
Santos.
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LA ASAMBLEA GENERAL, UNA CITA
CON LAS COOPERATIVAS ASOCIADAS

FEVECTA celebró el 12 de mayo en Valencia su
Asamblea anual en la que se aprobó por una-
nimidad su gestión y las cuentas anuales de la orga-
nización durante 2005, así como el presupuesto
para 2006. Alrededor de un centenar de socios
cooperativistas de toda la Comunidad Valenciana
participó en este acto en el que, además, fue pre-
sentado el nuevo plan estratégico de la organi-
zación para el período 2005-2009.

Un momento de la sesión inaugural de la Asamblea General de FEVECTA

En su intervención inaugural, el presidente de
FEVECTA, Vicent Comes, quiso destacar ante la
Secretaria autonómica de Empleo, Ana Encabo,
que durante el último año, las cooperativas crearon
un 4% más de ocupación, con 711 nuevos puestos
de trabajo, "empleos estables en un 90%”. Por
hechos como éste, el presidente de FEVECTA
reclamó el apoyo de los representantes políticos,
"para plasmar el mandato constitucional y también
del acabado de estrenar Estatuto de Autonomía,
que por primera vez, en su artículo 80.4, insta a la
Generalidad Valenciana a fomentar la creación de
cooperativas". 
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CONVENIO CAIXA POPULAR – UPV – FEVECTA

El 18 de noviembre tuvo lugar en la Universidad
Politécnica de Valencia la inauguración de la
Cátedra de Cooperativismo Caixa Popular, fruto
de la colaboración de estas dos entidades y
FEVECTA. El objetivo de la iniciativa no es otro
que acercar a los estudiantes universitarios de
últimos cursos de carrera a los fundamentos, prin-
cipios y realidad de las empresas cooperativas
mediante actividades de formación, investigación y
divulgación. Una de las primeras actividades de la
cátedra fue la conferencia ofrecida por el director
general del Grupo Fagor Electrodomésticos, José
Mª Gisasola, que despertó gran interés entre el
alumnado.

FEVECTA DIVULGA
LA RSE DE LAS COOPERATIVAS

El presidente de FEVECTA participó en la mesa
redonda titulada "perspectivas y prácticas de la
RSE" organizada por la Universidad Politécnica de
Valencia en el marco de la jornada "El desarrollo
de la Responsabilidad Social Empresarial en la
Comunidad Valenciana", perteneciente a las
acciones del proyecto europeo Equal – ERCoVa. 

En su intervención, Vicent Comes identificó los
paralelismos existentes entre la cultura empresarial
de las cooperativas y los parámetros que definen la
RSE. Según explicó Comes, "las cooperativas son
empresas socialmente responsables desde el
momento mismo de su constitución", ya que los
siete principios que resumen la esencia de la
identidad cooperativa, lejos de encarnar una decla-
ración vacía de contenido real, se traducen en
prácticas concretas de funcionamiento socialmente
responsable en nuestros días.

El presidente de FEVECTA habló de la RSE de las cooperativas en la Universidad.

Representantes del sector cooperativo y de la Conselleria de
Economía durante la presentación de la campaña.

UNA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN PARA
IMPULSAR LA CREACIÓN DE COOPERATIVAS 

Con el lema ‘Tu trabajo es lo que cuenta’ arrancó
en 2006 una campaña de comunicación para
impulsar la creación de cooperativas y sociedades
laborales. En la campaña participan la Federación
Valenciana de Cooperativas de Trabajo Asociado
(FEVECTA), la Federación de Empresas Valen-
cianas de Economía Social (FEVES) y la Confede-
ración de Cooperativas de la Comunidad
Valenciana, y ha sido financiada por la dirección
general de Trabajo de la Generalitat Valenciana y el
Fondo Social Europeo.

La marca de la campaña muestra la silueta de tres
personas (número mínimo para crear una coope-
rativa) y se refuerza con un eslogan que busca
destacar la importancia del trabajo sobre el capital
en las empresas de economía social. 
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AUMENTAR LA SATISFACCION DE LAS
EMPRESAS ASOCIADAS A LA ORGANIZACIÓN

UCETA en su ánimo de mejorar la satisfacción de sus
empresas asociadas y para seguir manteniendo, entre
otros, la fidelización de las mismas, ha llevado a cabo una
mejora de los servicios que ofrece, agilizando la resolución
de los problemas y/o consultas que le plantean a diario.

En este sentido, ha trabajado por una mejora continua de
los procesos de trabajo, implicando aún más a los trabaja-
dores de la Organización, dinamizando la implantación del
sistema de gestión de calidad norma ISO 9001:2000, ha-
ciendo especial énfasis en las actividades de gestión de la
formación, asesoramiento laboral, fiscal y contable, sumi-
nistro de información a los clientes y gestión de proyectos.

Se ha puesto en marcha un servicio de personal de
cercanía, formado por técnicos de la entidad que, de
manera sistemática, se dedican a visitar a las empresas aso-
ciadas, con el fin de acercar la Organización a las mismas,
y con el ánimo, por una parte, de informarles de los ser-
vicios que tienen a su disposición y, por otra parte, para
evitar que siempre sea la empresa la que se desplace a las
instalaciones de UCETA. 

Con esto, se ha conseguido reducir los tiempos de res-
puesta en la resolución de cuantas dudas y/o problemas
planteaban las empresas asociadas, y se han estrechado
aún más los lazos entre UCETA y sus empresas.

IMPULSAR LA APARICION DE LA LEY DE
COOPERATIVAS ESPECIALES DE EXTREMADURA

UCETA ha trabajado, conjuntamente con el Gobierno
Regional, en la aparición de la Ley 8/2006, de 23 de
diciembre, de Sociedades Cooperativas Especiales de
Extremadura, tarea desarrollada durante todo el año
2006.

En calidad de miembro cualificado del Consejo Superior
del Cooperativismo, ha podido colaborar en la elabo-
ración de la Ley haciendo las aportaciones que desde el
movimiento cooperativo se han considerado claves para el
desarrollo de una buena Ley en materia cooperativa.

Esta Ley pretende potenciar el modelo cooperativo como
fuente de creación de empresas y de empleos estables.

Se ha avanzado en algunos aspectos normativos tendentes
en la mejora del régimen societario de la cooperativa que
consideramos necesarios como son:

- Que ningún proyecto de creación de empresa partici-
pativa, por reducido que sea, se quede sin cobertura
jurídica de raíz cooperativa, para ello, se permite que una
sociedad cooperativa pueda constituirse con dos socios.

- Que sea más flexible el régimen de los órganos sociales
de la cooperativa. Se permite que junto al consejo rector
haya otras alternativas de administradores de la sociedad.
No se considera obligatoria la figura del interventor.

- La asamblea general sigue siendo el órgano nuclear de
la sociedad.

- El órgano de administración puede estar estructurado
por un consejo rector, un administrador único, varios
administradores solidarios o mancomunados.

- La determinación de los resultados del ejercicio se
realiza aplicando las normas y criterios establecidos para
las sociedades mercantiles, sin que resulte aplicable el
régimen de diferenciación de resultados cooperativos y
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extracooperativos, y se han conseguido mejoras en la
distribución de los excedentes.

- Las reservas que durante el funcionamiento de la
sociedad sean irrepartibles, pasarán en los casos de
transformación, fusión o escisión a la sociedad trans-
formada o a la sociedad nueva, evitando así que se
pierda parte del patrimonio de la sociedad.

- El sobrante de la sociedad en la adjudicación del haber
social es repartible entre los socios en proporción a la
actividad cooperativizada realizada por cada uno de
ellos en los últimos cinco ejercicios económicos o desde
la constitución de la sociedad si su duración es inferior.

- De los beneficios, se destinará un cinco por ciento al
fondo de reserva obligatorio y un cinco por ciento al
fondo de educación y promoción, hasta que la suma de
ambos alcance el diez por ciento del capital social escri-
turado, y el resto a fondos de reservas voluntarios o a
retorno cooperativo.

- La modalidad de cooperativa especial se reserva para las
sociedades cooperativas de nueva creación.

IMPLANTACIÓN EN UCETA Y EN
COOPERATIVAS ASOCIADAS DE LA LEY DE
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

UCETA ha actualizado en la Organización el sistema de
protección de datos de carácter personal conforme a la
Ley Orgánica 15/1999, que se había implantado hace ya
unos años. Si bien en el año 2006, además de la actuali-
zación de los ficheros de UCETA, se ha llevado a cabo
una labor de implantación de la norma en sus empresas
asociadas, trabajando para que las empresas de la organi-
zación cumplan con los requisitos exigidos en cuanto al
tratamiento de los datos personales.

CELEBRACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE
COOPERATIVISMO EN EXTREMADURA.

UCETA ha Celebrado el Día Mundial del Coopera-
tivismo y el 75 Aniversario de la 1ª Ley de Cooperativas,
con la asistencia de más de 150 personas. 

En las jornadas, la Administración Regional atendió las
reivindicaciones de UCETA para reformar la actual Ley
Extremeña de Cooperativas, Ley 2/98, de 26 de marzo,
de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

El Director General de Trabajo de la Junta de Extre-
madura, D. José Luis Villar, previa demanda de UCETA
y de las Cooperativas asistentes a las Jornadas, solicitó a la
Organización un catálogo con las mejoras demandadas y
el señalamiento de una reunión para abordar estos temas.

FORMACIÓN DESARROLLADA. MEJORA DE LA
OFERTA FORMATIVA TANTO PARA LAS
EMPRESAS ASOCIADAS COMO PARA LOS
TRABAJADORES DE LA ORGANIZACIÓN.

Se ha producido un incremento tanto cuantitativo como
cualitativo en los cursos de formación impartidos a los
socios y trabajadores de las empresas asociadas como a los
trabajadores de la propia Organización.

Como hecho a resaltar se ha conseguido implicar la parti-
cipación de los trabajadores de la Organización en 5
cursos de formación, donde se ha impartido formación en
Legislación Cooperativa, en Régimen Fiscal Cooperativo,
Prevención de Riesgos Laborales, Contabilidad Coope-
rativa y Marketing, lo que ha supuesto el poder ofrecer un
mejor servicio a nuestras empresas asociadas a través de la
mejora de la cualificación y capacitación de nuestro
personal interno.

Todos los trabajadores de UCETA han recibido 200
horas de formación, hecho que incide notablemente en
la calidad de los servicios y la mejora continua de la
organización.



104

U
C

M
T
A Unión de Cooperativas

Madrileñas de Trabajo Asociado

C/ Valverde, 13 - 4ª planta • 28004 Madrid
Tel.: 91 532 24 88 • Fax: 91 522 59 80

E. Mail: union@ucmta.es • P. web: www.ucmta.org

Madrid

CONMEMORACIÓN DEL 75º ANIVERSARIO
DE LA LEY DE COOPERATIVAS

La primera Ley de Cooperativas se promulga en los
inicios de la II República, y con este motivo durante 2006
la UCMTA promueve la conmemoración de este hecho
con la finalidad de rendir un homenaje a las personas y las
entidades que, en su día, hicieron posible su elaboración y
promulgación. Las Juntas Directivas de COCETA y
CEPES, se sumaron a la propuesta y delegaron en el pre-
sidente de la UCMTA, Rubén Villa, la representación
para asistir a los actos organizados en torno a este ani-
versario. 

Las acciones puestas en marcha giraron en torno a la
investigación, la edición de materiales, impresos y elec-
trónicos y la participación en actos públicos como con-
gresos, jornadas y cursos. 

Dentro de las acciones de investigación que se ponen en
marcha, se crea un fondo bibliográfico con 490 títulos
relacionados con el cooperativismo desde 1899 hasta la
actualidad. 

Con respecto a las publicaciones, se han editado
nueve monográficos, en forma de separata, dentro del
boletín corporativo de la UCMTA, EL NEXO;
también se han insertado artículos en diferentes
publicaciones especializadas.

La Ley de Cooperativas de la II República tiene dos edi-
ciones especiales, una editada por CEPES y otra por
COCETA, que la publica en las cuatro lenguas del
estado. La ponencia “Ley y Reglamento de Cooperativas
de 1931 Pedagogía de Ciudadanía” es editada por
CIRIEC.

La página web creada con motivo de la celebración del 75
Aniversario www.75aniversariodelaleydecooperativas.org
ha contado con 100.000 entradas desde 36 países distintos,
y ha contado con el apoyo de COCETA, CEPES,
CIRIEC, la Universitat de Valencia, y AMESDE (Aso-
ciación de Memoria Social y Democrática).

Asimismo con este motivo se ha participado en el Día
mundial del Cooperativismo en Mallorca, en el Curso
de verano de la Escuela de Estudios Cooperativos de la
Universidad Complutense en Madrid, en las XI
Jornadas Nacionales de Investigadores en Economía
Social en Santiago y en el Día Mundial del Coopera-
tivismo y 75 Aniversario de la Ley de Cooperativas en
la Roda (Albacete). 

A su vez, CIRIEC-España incluyó en sus XI Jornadas
Nacionales de Investigadores en Economía Social, un
taller con la denominación Historia del Coopera-
tivismo. 75 Aniversario de la primera Ley de Coope-
rativas, coordinado por la UCMTA.

EL AUTOEMPLEO COMO UNA
ALTERNATIVA MÁS EN LOS ITINERARIOS
DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL

Entre las acciones más destacadas de la UCMTA en el
2006, se encuentra también la sensibilización y la pro-
moción del autoempleo dentro de los itinerarios de
inserción laboral que se trabajan desde los programas y
proyectos promovidos por las Administraciones Públicas.
Hasta ahora los itinerarios de inserción abordados desde
diferentes entidades sociales, se ceñían a la orientación
laboral dirigida al empleo por cuenta ajena, pesando sobre
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el autoempleo una serie de estereotipos que no hacían
más que alejarla como opción posible.

A través de la formación al personal técnico de entidades
que trabajan los itinerarios de inserción sociolaboral, y de
la formación y orientación a las personas destinatarias de
los proyectos en materias específicas tales como talleres de
sensibilización, previabilidad de la idea de negocio y ela-
boración del plan de empresa, se ha constatado el desco-
nocimiento real que existe, y en contraposición el interés
que despierta su conocimiento. 

Se ha demostrado una vez más, que en la medida que se
abordan estos temas con los/as prescriptores/as, la infor-
mación llega a los destinatarios/as finales con mayor fluidez
y transparencia, facilitando los procesos de creación de coo-
perativas como fórmula válida de autoempleo, permitiendo
la autogestión de las personas en el momento de decidir su
participación en el mercado laboral.

Durante 2006 se ha desarrollado el programa de experi-
mentales y el de OPEAS del Servicio Regional de Empleo
de la Comunidad de Madrid, y los proyectos EQUAL,
Aldebarán y CRIO, financiados ambos por el Fondo
Social Europeo y la Dirección General de Servicios
Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de
la Comunidad de Madrid y la Consejería de Empleo y
Mujer de la Comunidad de Madrid, respectivamente.

RELANZAMIENTO DEL ÁREA DE JUVENTUD

La celebración del I Encuentro de Juventud, con una par-
ticipación de treinta entidades y cooperativas de trabajo
durante este año, marca el lanzamiento del Área de
Juventud en la UCMTA, con la intención de promocionar
de forma específica, y con un estilo propio, el coopera-
tivismo y las cooperativas de trabajo entre los/as jóvenes.

Los objetivos que marcan esta iniciativa se centran en
establecer mecanismos de cooperación con agentes

públicos y privados que trabajan con juventud, espe-
cialmente en el fomento del empleo para jóvenes, y con-
tribuir a mejorar la empleabilidad de los/as mismos/as a
través de la sensibilización hacia el autoempleo, la adqui-
sición de herramientas de gestión y el acompañamiento
de forma que se favorezca su protagonismo laboral.

Para ello se establecen acuerdos de trabajo con asocia-
ciones y entidades juveniles, y la implementación de
mecanismos de detección y apoyo a grupos promotores
de jóvenes en la creación de cooperativas. Las acciones
desarrolladas giran en torno a la realización de programas
de sensibilización en centros educativos, la celebración de
jornadas de sensibilización, la edición de materiales
didácticos, la formación para el emprendimiento y la for-
mación empresarial cooperativa.

DESARROLLO LOCAL Y COOPERATIVISMO

Desde el protagonismo que las cooperativas adquieren
como agentes activos e implicados en el desarrollo local, la
UCMTA trabaja para establecer acuerdos y convenios de
colaboración estables con los ayuntamientos de forma
que, con ello, se estimule la creación de cooperativas y la
difusión del cooperativismo de los territorios.

En ese sentido durante 2006 destacamos de forma
singular el convenio suscrito con el Consorcio Sur,
entidad que aglutina a los Ayuntamientos del Sur de
Madrid tales como Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe,
Leganés y Parla. En él se recogen acciones de difusión y
acompañamiento especializado para la creación de coope-
rativas.

El convenio con el Instituto Municipal de Empleo y Pro-
moción Económica IMEPE del Ayuntamiento de
Alcorcón, en el que se han realizado sesiones de sensibili-
zación en centros de Enseñanza Secundaria, la publi-
cación de una Guía práctica para la creación de coope-
rativas y la celebración de la Jornada Técnica Economía
social, otra forma de emprender.

El convenio con el Ayuntamiento de Madrid a través de
la Ventanilla Única Empresarial, la celebración de
jornadas de difusión y el acompañamiento a los grupos
promotores para la creación de cooperativas.

Por otro lado, destacamos las colaboraciones que se esta-
blecen de forma puntual con determinadas áreas y ser-
vicios de otros ayuntamientos a través de programas espe-
cíficos de la UCMTA como juventud, drogodepen-
dencias y empleo. En este caso se encuentran los que
aglutina el Corredor del Henares, tales como Alcalá de
Henares, Rivas Vaciamadrid, Coslada y Torrejón de Ardoz
y otros como Alcobendas y San Sebastián de los Reyes.



106

U
C

O
M

U
R Unión de Cooperativas

de Trabajo Asociado de la Región de Murcia

Murcia

C/ Nueva de San Antón, 39 (Edificio Andrómeda) Bajo • 30009 Murcia
Tel.: 968 27 52 00 • Fax: 968 29 45 77

E. Mail: ucomur@ucomur.org • P. web: www.ucomur.org

APROBACIÓN DE LA LEY DE
COOPERATIVAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

Aprobación por unanimidad de todos los grupos
políticos el 8 de noviembre de 2006 de la Ley de Coope-
rativas de la Región de Murcia.

Las sociedades cooperativas han demostrado ser uno de
los motores esenciales para el desarrollo de la economía en
la Región de Murcia, como demuestra el hecho de que en
el último año este sector aportó el 10% del Producto
Interior Bruto registrado en la Comunidad Autónoma.

La pujanza de la construcción en los últimos años y el
arraigo de la agricultura han fomentado un espectacular
crecimiento de las cooperativas, que a día de hoy ofrecen
trabajo a más de 20.000 personas en la Región, con una
altísima tasa de empleo de calidad: mas del 80% del
trabajo que generan es fijo y estable.

Las cifras hablan por sí solas y colocan a Murcia como
segunda comunidad autónoma generadora de empleo por
parte de las cooperativas en términos absolutos. Y al alza,
ya que según datos aportados por la Consejería de Trabajo
y Política Social, en 2006 se crearon 342 empresas deno-
minadas “de economía social”; de las que 164 eran coope-
rativas y 117 cooperativas de trabajo asociado.

Los cooperativistas de la Región están de enhorabuena –al
menos así lo aseguran desde el propio sector gracias a la
reciente entrada en vigor el pasado 1 de enero, de la nueva
Ley de Cooperativas de la Región de Murcia. Juan
Antonio Pedreño y UCOMUR, La Unión de Coope-
rativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia que
representa, han conseguido algo que parecía imposible;
poner de acuerdo al Partido Popular y al Partido
Socialista- así como también al Grupo Mixto- para que
esta nueva normativa regional nazca desde el consenso y
con vocación de continuidad.

Los agentes implicados en la elaboración y beneficio de la
normativa aseguran que la nueva ley permitirá un creci-
miento muy importante en el número de este tipo de
sociedades de la Región, al tiempo que ayudará a con-
solidar las creadas en los últimos tiempos.

La nueva ley debe ser, pues, un elemento esencial para el
desarrollo del sector que elimine las trabas que hasta
ahora se encontraban los cooperativistas en su quehacer
diario. En este sentido, el reparto del fondo de reserva
obligatorio se autoriza hasta el 50%, lo cual ha suscitado
un aplauso unánime del sector. Asimismo, la creación de
nuevas figuras societarias, como el socio a prueba o el
socio temporal, suponen medidas encaminadas a mejorar
el día a día de las sociedades cooperativas, mientras que la
introducción de la figura del letrado asesor, con capacidad
de dictaminar e informar, se desarrolla para permitir una
mejor gestión de las empresas.
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LA REGIÓN DE MURCIA LIDERÓ LA
CREACIÓN DE COOPERATIVAS
DE TRABAJO ASOCIADO EN 2006.

La Región de Murcia lideró la creación de cooperativas de
trabajo asociado en 2006 en relación al resto de comu-
nidades autónomas en el Estado Español. El 18.9% de las
cooperativas de trabajo asociado creadas en el territorio
nacional, correspondieron a la Región de Murcia.

Según fuentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, el número de sociedades cooperativas en la
Comunidad Autónoma de Murcia en el último trimestre
del pasado año, ascendía a 1.623 y el número total de
empleos en cooperativas en la Región de Murcia ascendía
a 18.869. Las cooperativas aportan a la riqueza de la
Región de Murcia, el 10% de su Producto Interior Bruto.

COMPARECENCIA DE UCOMUR EN LA
ASAMBLEA REGIONAL ANTE LA COMISIÓN
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO.

El presidente de Ucomur, Juan Antonio Pedreño, com-
pareció la semana pasada ante la Comisión Especial para
la reforma del Estatuto de Autonomía de la Asamblea
Regional, en la que defendió la propuesta de crear un
artículo específico que regule el fomento de las sociedades
cooperativas.

Esta comparecencia, que tuvo lugar el pasado día 20,
estuvo basada en la idea de la importancia de las coope-
rativas en la economía regional. Pedreño expuso diversos
datos actuales acerca de este sector de la economía social,

como que en el último trimestre de 2006 el número de
cooperativas constituidas ascendía a 1644, lo que supone
el 18.9% del total de estas empresas constituidas en todas
las comunidades de España.

El presidente de Ucomur destacó que el número de traba-
jadores dados de alta en la Seguridad Social hasta esa
fecha ascendió a 19657, casi un 7% del total de empleos
generados por las cooperativas españolas.

El año 2006 se saldó con un total de 164 nuevas coope-
rativas, un 20% de las constituidas en España, y que han
asociado a 858 personas. Juan Antonio Pedreño resaltó los
valores cooperativos, entre los que destacó la cohesión e
inserción social y el fomento de la capacidad empren-
dedora y empresarial, así como las ventajas de estas coope-
rativas, de las que más del 81% de sus trabajadores son
fijos, y casi la mitad son mujeres.

“El arraigo y la vinculación al territorio y a la comunidad
local y su tendencia a la autofinanciación y a la rein-
versión de sus recursos son rasgos inherentes a la empresa
cooperativa”, añadió el presidente de Ucomur.
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La Rioja

UCOTAR NOMBRADO MIEMBRO
DEL COMITÉ ADJUNTO
DE LA WERK-STATT-SCHULE

Desde hace varios años la Unión de Cooperativas de
Trabajo Asociado de La Rioja, ha colaborado con la
Werk-statt-Schule de Hannover (Alemania) asesorando a
jóvenes de alemanes que visitaban sus instalaciones
demandando información sobre la creación de empresas
cooperativas en España. 

En noviembre UCOTAR viajó a Hannover para conocer
el proyecto JUCOOP 2006-07: Habilidades coope-
rativas como objetivo de la formación profesional, pre-
sentado por la Werk-statt-Schule en la convocatoria del
Programa Europeo Leonardo da Vinci, y presentarse a su
Consejo Adjunto del que entró a formar parte.

JUCOOP 2006-07 se desdobla en dos áreas.

1. Desarrollo de 5 proyectos de movilidad y en la que
participan 60 jóvenes alemanes.

2. Desarrollo de 3 proyectos de cooperativas juveniles que
darán empleo a 24 jóvenes alemanes.

La cooperación entre UCOTAR y la Werk-statt-Schule
pretende ampliarse a actuaciones de intercambio de ideas
sobre el cooperativismo europeo y su futuro entre los
jóvenes.

Participando en el Consejo Adjunto UCOTAR asume,
entre otras, las siguientes funciones.

1. Facilitar los espacios para la celebración de reuniones
de trabajo.

2. Desarrollar las acciones de coordinación necesarias
para la organización de los espacios de formación.

3. Proponer las visitas y encuentros de intercambio de
interés para el proyecto.

4. Participar en el comité de coordinación pedagógica,
creado para el seguimiento del proyecto.

5. Participar en las acciones de difusión del proyecto, a
través de los medios a su alcance.

6. Velar por el mayor aprovechamiento del proyecto
JUCOOP.

Fachada de una de las Escuelas Werk-statt-Schule
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“DIAGNÓSTICO SOBRE PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA EN LAS COOPERATIVAS
DE TRABAJO ASOCIADO DE LA RIOJA”

De cara a la puesta en marcha de un ambicioso Plan for-
mativo para todos los asociados, UCOTAR inició en el
último trimestre de 2006 el proyecto “Diagnóstico sobre
planificación estratégica en las cooperativas de trabajo
asociado de La Rioja: Formación Continua” financiado
por el Servicio Riojano de Empleo. 

Este Diagnóstico permitió conocer las carencias for-
mativas y de gestión de su colectivo, y que UCOTAR
pudiera establecer un Plan de Acción a corto y medio
plazo. 

El día 28 de noviembre se inició un ciclo de Jornadas
dedicadas a la difusión de este diagnóstico.

En esta Jornada de Difusión participaron el Excelentísimo
Consejero D. Juan José Muñoz, la Presidenta de
UCOTAR Mª Ángeles Martínez, la Gerente de
UCOTAR Gemma Soria y Javier Zuazo, Director de la
consultora en Estudios de Mercado QMK que ha cola-
borado en el desarrollo del Diagnóstico.

En la Jornada se abordaron temas como la Justificación
del Diagnóstico, los beneficios de la Formación
Continua, la metodología de aplicación, la situación
actual de la Formación Continua y las acciones a llevar a
cabo en un futuro.

En las siguientes líneas se exponen los beneficios que
aporta la Formación Continua, tanto a las empresas como
al trabajador.

FORO RIOJANO PARA
LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

La presidenta de UCOTAR fue nombrada vocal repre-
sentante del sector de la Economía Social del Foro riojano
para Responsabilidad Social, creado al amparo del
Decreto 26/2006, de 28 de abril.

Se trata de un Órgano colegiado de consulta y partici-
pación de los agentes sociales y económicos, instituciones
y entidades implicadas en materia de responsabilidad
social.

El Foro se integra en la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja y se adscribe a la
Consejería competente en materia de empleo y relaciones
laborales, que facilitará los medios y recursos necesarios
para el funcionamiento del mismo

El foro está constituido por Presidente, Vicepresidente y
dieciséis Vocales en representación de las administraciones
públicas, agentes sociales, instituciones y entidades
implicadas en el desarrollo de la responsabilidad social.
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Castilla-La Mancha

CREADO EL CONSEJO REGIONAL DE
ECONOMÍA SOCIAL EN CASTILLA LA MANCHA

El Consejo Regional de Economía Social es un
nuevo órgano de promoción y difusión del coope-
rativismo, con funciones consultivas y asesoras,
que nace al amparo de la Ley de Cooperativas, y
cuyo desarrollo normativo ha sido fruto del
consenso entre el Gobierno regional y las organiza-
ciones más representativas de la economía social en
Castilla-La Mancha, entre ellas la Unión de Coo-
perativas de Trabajo Asociado Castellano-
Manchega (UCTACAM).

En el Consejo, presidido por la consejera de
Trabajo y Empleo, Magdalena Valerio, están pre-
sentes las organizaciones representativas de la
economía social de Castilla-La Mancha, la Uni-
versidad regional y los departamentos de la Junta
que por el ámbito en el que desarrollan sus compe-
tencias pueden contribuir de forma eficaz a la pro-
moción y difusión de la economía social.

La creación del nuevo Consejo Regional de
Economía Social de Castilla-La Mancha tiene
además otra función fundamental, conciliar y
ejercer el arbitraje en las cuestiones litigiosas que
afecten a cooperativas y sociedades laborales. De
esta forma, se ofrece una alternativa a la vía
judicial, eficaz y ágil, que permita una solución
extrajudicial de conflictos a través del trabajo de
mediación.

Política y presupuestos

Desde 1995, el Gobierno regional ha concedido
más de 70 millones de euros en ayudas a coope-
rativas y sociedades laborales. En total, desde que
se creó el Fondo Regional de Cooperativas en 1983
hasta diciembre de 2005, la inversión en la
economía social de Castilla-La Mancha se sitúa en
torno a los 150 millones de euros.

Sólo en el último año se han creado en estas
empresas cooperativas o de economía social más de
1.000 empleos. En la región, un total de 1.510
cooperativas ocupan a 13.230 trabajadores.
Además hay 1.727 sociedades laborales en las que
trabajan 10.288 personas. El vínculo que une a
estos socios trabajadores con las empresas de
economía social es de carácter indefinido, lo que
implica un trabajo en unas condiciones más
estables. El sistema ha avanzado porque ha per-
mitido fomentar el desarrollo de la actividad eco-
nómica en las zonas rurales de Castilla-La Mancha.
Gracias a esto, muchos de los castellano man-
chegos que pensaban emigrar a buscar empleo, se
han quedado.
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LA COMUNIDAD CELEBRÓ SU
DÍA MUNDIAL DEL COOPERATIVISMO

Unas 300 personas, en representación de 36
cooperativas de las distintas provincias de
Castilla-La Mancha, participaron en el 6º Día
Mundial del Cooperativismo organizado por
UCTACAM.

Cada comunidad autónoma celebra su Día
Mundial del Cooperativismo en una fecha distinta.
El día 11 de noviembre de 2006 le tocó el turno a
Castilla-La Mancha, que lo festejó en La Roda (
Albacete).

Durante esa misma jornada, se conmemoró el 75
aniversario de la promulgación de la primera Ley
de Cooperativas de España. Fue inaugurada por el
director general de Trabajo e Inmigración de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
Reinaldo de la Fuente, quien aseguró que las
empresas cooperativas son “un motor socioeco-
nómico muy importante” para las poblaciones
donde están radicadas.

Por su parte, el presidente de UCTACAM,
Antonio Rivas, destacó la gran tradición coope-
rativa de la provincia de Albacete, en la que existen
unas 270 empresas cooperativas de las 1.510 que
hay en toda la región y que emplean a casi 14.000
personas.

Rivas abogó por la unidad para fortalecer el sector
y reclamó una mayor presencia en la represen-
tación cooperativa.

La importancia del cooperativismo centró también
las intervenciones del alcalde de la Roda, Sixto
González, y de la diputada de Cultura de la Dipu-
tación de Albacete, Isabel Olivares, que fue la
encargada de clausurar la jornada, a la que asis-
tieron también el delegado provincial de Trabajo y
Empleo de Albacete, Florencio López; el vice-
rrector del Campus de Albacete de la Universidad
de Castilla-La Mancha, Antonio Roncero; y el pre-
sidente de la Unión de Cooperativas Madrileñas de
Trabajo Asociado, Rubén Villa, que fue el
encargado de desarrollar el manifiesto que se
elaboró con motivo del 75 aniversario de la pro-
mulgación de la primera Ley de Cooperativas de
España, entre otras autoridades.

PREMIOS DEL COOPERATIVISMO

UCTACAM distinguió a la Universidad de
Castilla-La Mancha y, en el ámbito empresarial a
Vítrea, sociedad cooperativa de Cuenca que con-
tribuye al mantenimiento de los oficios artesanales.

Vítrea se constituyó el 28 de diciembre de 1989
con 12 socios, aunque en la actualidad está
integrada por 6 socios que emplean a un trabajador
fijo. La cooperativa conquense nació con los
alumnos que se formaron en una de las primeras
escuelas taller de España.

En la actualidad, Vítrea goza de una gran pro-
yección nacional e internacional. Es uno de los
cuatro talleres más importantes de España en res-
tauración y creación de vidrieras artísticas. Sus
trabajos se pueden apreciar en el Monasterio de
Silos, en las catedrales de Cuenca, Valladolid y
Toledo, en el Palacio del Pardo y en el de la Dipu-
tación de Bilbao, entre otros edificios civiles y ecle-
siásticos.

El trabajo y la defensa de los principios y valores
del cooperativismo que la ex presidenta de
UCTACAM, Soledad Mena, ha demostrado
durante años fue también reconocido por la
Unión, que le tributó un homenaje con el que
quiso agradecerle su intensa labor para promover la
creación y el desarrollo de las empresas coope-
rativas de trabajo asociado en Castilla-La Mancha.
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LA CONMEMORACIÓN DEL 75 ANIVERSARIO
DE LA PRIMERA LEY DE COOPERATIVAS DE
LA II REPÚBLICA PRESENTE EN EL
ACTO DE CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL
COOPERATIVISMO EN LAS ILLES BALEARS

Por segundo año consecutivo, el día 12 de mayo de 2006,
la Unió de Cooperatives de Treball celebró el Dia del
Cooperativismo coincidiendo con el 75º Aniversario de la
primera Ley de Cooperativas de la II República. 

El acto estuvo presidido por el conseller de Trabajo,
Cristòfol Huguet, Enric Pozo, presidente de la Unió de
Cooperatives de Treball de les Illes Balears y Jerònima
Bonafè, presidenta de la Unió de Cooperatives Agràries
de Balears. También contó con la participación de Rubén
Villa, presidente de la UCMTA y promotor de la cele-
bración del 75 Aniversario.

Durant el acto se leyó el manifiesto cooperativo con-
federal y se hizo entrega de una distinción a las coope-
rativas Aula Balear y Es Liceu por su 25 aniversario y al
CIDE por sus 40 años.

El Govern de las Illes Balears inicia, junto a las organiza-
ciones del sector, el debate entorno a la constitución del
Consell de l’Economia Social de les Illes Balears. La Unió
de Cooperatives de Treball i la Unió de Cooperatives
Agràries reclaman de la Administración la creación del
CONSELL DE COOPERATIVISME DE LES ILLES
BALEARS según prevé en su disposición adicional
séptima la Ley 1/2003 de cooperatives de las Illes Balears.
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LA UNIÓ DE COOPERATIVES
ABRE SU SEDE EN EIVISSA

La Unió de Cooperatives desde el mes de septiembre de
2006 dispone de sede en la isla de Eivissa para el desa-
rrollo de sus actividades sociales.

Inicialmente la apertura de este servicio está directamente
vinculada a la participación en el proyecto Eivissa Crea de
la iniciativa comunitaria Equal para el apoyo directo a la
actividad empresarial que se desarrolla en el municipio de
Eivissa junto a dieciseis entidades públicas y privadas,
entre ellas el Ajuntament.

Con la apertura de esta nueva sede social Eivissa contará
con servicios de información, formación, orientación coo-
perativa y de apoyo a la creación de nuevas cooperativas
de trabajo.

Por el momento y gracias a este nuevo servicio se ha
incrementado la actividad cooperativa en Eivissa. Entre
otras, durante el mes de diciembre tuvo lugar la Jornada
sobre cooperativas sociales organizada por la Plataforma
Sociosanitària de las Pitiusas, COCETA y la Unió de
Cooperatives. 

La Jornada se celebró con el objetivo de dar a conocer la
regulación de las cooperativas sociales, la experiencia coo-
perativa en servicios de atención a personas y de difundir
los servicios de apoyo a la creación de cooperativas con los
que cuenta el proyecto Eivissa Crea de la IC Equal. La
experiencia de cooperativas como Gedi S Coop (Bar-
celona), Si, suport i accesibilitat S.Coop. (Mallorca),
Limpieza y Ayuda a domicilio de Bullas, S.Coop. (Murcia)
y Agintzari (Bilbao) sirvió para aproximar a los asistentes a
la realidad cooperativa en uno de los sectores con más
potencialidades de generación de empleo cooperativo. 

LA UNIÓ DE COOPERATIVES DE TREBALL
firma un convenio de colaboración con el
AJUNTAMENT DE EIVISSA para la promoción
del cooperativismo en el municipio.

Al acto, que coincidió con la celebración, el dia 14 de
diciembre de 2006, de la Jornada sobre cooperativas
sociales, asistió Juan Antonio Pedreño, presidente de
COCETA y Juan José Barrera, director general de
Economia Social.

El convenio circunscribe la colaboración entre el Ajun-
tament de Eivissa y la UCTAIB al desarrollo de pro-
gramas de difusión y formación cooperativa, asesora-
miento técnico en el proceso de creación de cooperativas
de trabajo y estudios específicos en materia de promoción
cooperativa.

LA REVISTA CÒDOL de las cooperativas de enseñanza
de las Illes Balears, y el material didáctico “CONEIX LES
COOPERATIVES DE TREBALL”, novedades edito-
riales de la Unió de Cooperatives de Treball de les Illes
Balears.

Durante este curso escolar 612 alumnos de diferentes
niveles de secundaria de los centros de enseñanza coope-
rativos de Mallorca han trabajado con el material
didáctico “Coneix les cooperatives de treball”. 

El material editado por Anaya y elaborado por un grupo
de docentes de las cooperativas de enseñanza financiado
por la Conselleria de Treball i Formació consta de un
Cuaderno de actividades para el alumnado y de una Guia
del profesorado y tiene como objetivo introducir con-
tenidos sobre el cooperativismo de trabajo como alter-
nativa de autoocupación colectiva en los currículums
escolares, en especial en la enseñanza secundaria.

Por otra parte, el año 2006 inaugura una nueva publi-
cación cooperativa en las Illes, la revista Còdol (canto
rodado) de las cooperativas de enseñanza.

Según la editorial, la revista, de periodicidad anual,
pretende ocupar un lugar propio en el ámbito educativo
de las islas y comunicar, a través de la práctica educativa,
los rasgos de identidad propios del sector superando la
división convencional entre la escuela pública y la
privada.

Actualmente, las cooperativas de enseñanza de Mallorca
atienden a 5.480 alumnos en los niveles de educación
infantil, primària, secundaria obligatoria, bachillerato y la
educación de adultos y dan empleo cooperativo a 340
socios y 186 trabajadores. 
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IGNACIO RAMONET CELEBRA
EL DÍA DEL COOPERATIVISMO

El día 1 de julio de 2006, coincidiendo con el Día Inter-
nacional del Cooperativismo, se celebró el Día del Coo-
perativismo en Galicia, bajo el lema “cooperamos para
ganar”. Por primera vez se hicieron coincidir ambas fechas
y se trasladó su celebración al entorno de una cooperativa. 

Concretamente se ubicó en Melide, en las instalaciones de
la cooperativa agraria Melisanto y tuvimos la suerte de
poder contar con Ignacio Ramonet, conocido periodista
gallego, director de Le monde diplomatique que realizó la
conferencia inaugural bajo el título “Globalización y coo-
perativismo” en la que planteó el marco general de las
principales transformaciones que se están produciendo
como consecuencia  de ese fenómeno central que es la
globalización y como, en ese marco, se inscribe el movi-
miento cooperativista. 

A continuación se procedió a la entrega de premios que
concede el Consello Galego de cooperativas a coope-
rativas, escolares y proyectos cooperativos, con el fin de
reconocer las iniciativas y actividades de divulgación y for-
mación en cooperativismo. La sesión continuó con una
comida de confraternidad y  una tarde de fiesta con
música y juegos cooperativos, para niños/as y adultos

PERSONAL TÉCNICO Y COOPERATIVISTAS DE
UGACOTA, VIAJAN A ITALIA

La gerente de la Unión y la Presidenta de Medelle, S.
Coop. formaron parte del grupo de personal técnico y
cooperativistas gallegos/as beneficiarios/as del proyecto
europeo Equal “Nexus Rede”, que participaron del 12 al
15 de septiembre en un encuentro transnacional en
Macerata (Italia) para intercambiar experiencia en la
implantación de procesos de gestión de la calidad en las
cooperativas. El trabajo conjunto de entidades y pro-
motores de cooperativismo de Polonia, Italia y Galicia,
tiene por objeto analizar e implantar sistemas de calidad
que mejoren la gestión de las cooperativas y, espe-
cialmente, de las cooperativas que actúan en el ámbito de
los servicios sociales y de la integración laboral de
colectivos desfavorecidos o en situación de exclusión
social. Durante el encuentro, las personas desplazadas
desde Galicia y Polonia tuvieron la oportunidad de
conocer tres experiencias de cooperativas sociales que
permiten la integración laboral de personas con discapa-
cidades, ex¬¬-reclusos y drogodependientes en proceso de
rehabilitación.
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LA ESCUELA COOPERATIVA
MÓVIL, SE PONE EN MARCHA

La Escuela Cooperativa Móvil tiene como objetivo
mostrar las posibilidades formativas de las nuevas tecno-
logías y ampliar el abanico de recursos para acceder a la
formación ocupacional y continua. Es una de las actua-
ciones que, en el marco del programa europeo Equal-
Nexus Rede, del que UGACOTA forma parte, se puso en
marcha en 2006 con una muy buena acogida por parte de
los y las cooperativistas gallegos/as.

El aula itinerante, de setenta metros cuadrados está
equipada con quince ordenadores que funcionan con una
red interna, con acceso a internet y con varias opciones de
conexión a través de banda ancha, sin hilos y con preins-
talación para enlace vía satélite. Dispone de equipos
didácticos y dispositivos de proyección y sonido para
reforzar las actividades formativas con contenidos audio-
visuales y multimedia. Cuenta también con un espacio
central, con equipamiento desmontable, destinado a dis-
tintos usos presenciales. La Escuela Cooperativa Móvil
tiene como objetivo mostrar las posibilidades formativas
de las nuevas tecnologías y ampliar el abanico de recursos
para acceder a la formación ocupacional y continua.

Los cursos que ofrece la escuela cooperativa móvil son:

- Conocimientos Informáticos, un curso de treinta horas
de duración que tiene como objetivo la alfabetización
informática dando a conocer el ordenador y el sistema ope-
rativo Windows, el procesador de textos Word, la hoja de
cálculo Excel, Internet y el correo electrónico.

- Acceso a Teleformación, en este curso de diez horas de
duración se proporcionan los conocimientos necesarios
para manejar los programas digitales de formación a dis-
tancia desarrollados por Nexus Rede a través de la página
www.nexusrede.org. 

- Formación Cooperativa Básica, el curso de treinta
horas, está diseñado para que las personas que forman las
cooperativas y entidades de economía social puedan
acercarse al contexto histórico y legal, así como conocer
las claves organizativas, de este tipo de empresas. 

LA CONSELLERÍA DE TRABALLO APOYA
EL ASOCIACIONISMO COOPERATIVO

El Conselleiro de Trabajo, Ricardo Varela, firmó un
convenio de colaboración con las cinco entidades más
representativas del cooperativismo gallego, entre las que se
encuentra la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado-
UGACOTA, por un total de 348.000,00 euros. Ricardo
Varela elogió las ventajas de asociacionismo cooperativo,
por su carácter representativo y defensor de los derechos e
intereses de las cooperativas. Destacó además su labor de
“prestadoras de múltiples servicios y actividades que las
cooperativas por separado tendrían difícil asumir” y “su
capacidad de aportar criterios y planteamientos estra-
tégicos y de información”. 

La ayuda concedida, además de financiar parcialmente las
estructuras asociativas, también se destina a materializar
acciones de promoción y divulgación del cooperativismo
gallego. Entre estas actuaciones destacó la nueva edición
de “Aprendiendo a emprender” destinada a los centros de
enseñanza secundaria, un programa formativo dirigido a
gerentes de cooperativas de trabajo asociado. La Con-
sejería colaboró, también, en la edición actualizada del
Directorio de la Federación, herramienta que promueve la
intercooperación y el conocimiento mutuo, así como en
la financiación de dos jornadas divulgativas del coopera-
tivismo de consumo.

Con motivo de la presentación, en el Parlamento gallego,
de los presupuestos para 2007, el Consejero de Trabajo,
anunció que el Plan Estratégico para el Cooperativismo
tendrá una dotación económica de más de tres millones
de euros, una parte importante de los nueve millones, que
se destinarán al cooperativismo, en el 2007.
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Este apartado recoge una muestra de las noticias publicadas en la
prensa en las que las Cooperativas de trabajo y sus
organizaciones representativas han sido protagonistas.
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l Febrero 2006

l El País. 14 abril 2006
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l El País, 10 septiembre 2006
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l 20 minutos, 19 septiembre 2006
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l Canarias7, 27 noviembre 2006
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l Canarias7, 27 noviembre 2006
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l El Periódico, 27 noviembre 2006



l El Correo Gallego, 21 diciembre 2006
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l La Vanguardia, 27 diciembre 2006
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l La Vanguardia, 27 diciembre 2006
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